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Introducción

La Comisión de la Verdad y  Reconciliación ha dejado, como parte de los resultados de su trabajo, un conjunto de orientaciones, propuestas de medidas y de líneas de acción para reparar los agravios sufridos por la sociedad peruana y, de modo particular, por quienes fueron más afectados durante los veinte aciagos años que duró la insanía violentista. 

Los integrantes de la CVR tuvieron el coraje de poner ante nuestros ojos una verdad que quizás muchos hubiéramos deseado no ver nunca, por lo dolorosa que ella es. Pero hemos de agradecérselo porque contemplar el dolor expresado por quienes lo padecieron y lo padecen todavía, nos sobrecoge, nos conmueve y nos libera.

Hoy tenemos ante nuestros ojos una verdad y no podemos echar la cabeza a un lado o desviar la mirada como si con nosotros no fuera ni hubiese sido. 

Las seculares penas y miserias producidas por la extrema pobreza, discriminación, exclusión y olvido no fueron suficientes. Tuvo que añadirse la insanía y lo macabro de los duros años de violencia con violaciones, destrucciones, huérfanos, viudas, resentimientos, retrasos, desplazamientos. Como si fuera necesario volver a comenzar. 

Donde quiera que uno vaya y pregunte -en cualquier distrito o provincia de la sierra centro y del sur del país- qué nos ha dejado la violencia, fácilmente saltan a la luz sus “secuelas”, sus huellas, lo que la violencia nos dejó.

Los pobladores son conscientes de la realidad y, creado un clima de confianza, pueden establecer y señalar con mucha claridad los efectos de la violencia política, las más de las veces con testimonios personales. 

En los últimos meses, como parte del proyecto “Memoria y Ciudadanía” que la Asociación Servicios Educativos Rurales ha desarrollado en las provincias de Angaraes, Churcampa y Huamanga, se han realizado talleres con autoridades y líderes locales para intentar responder a la interrogante de qué podemos hacer frente a las consecuencias o a los efectos que nos ha dejado la violencia. 

Estos talleres fueron estructurados en tres momentos: el momento del ver, el momento del juzgar y el momento del actuar. 

En el momento del ver cada participante escribía en una tarjeta con letras grandes una huella o un efecto de la violencia en el distrito. 

En el segundo momento -momento del juzgar- nos valíamos del Informe Final de la Comisión de la Verdad. A cada participante se le entregaba un cuadernillo con las Conclusiones generales del Informe de la CVR
. Por turnos cada uno leía una de las conclusiones generales. El facilitador comenta. Poco a poco uno siente que va habiendo un poco más de claridad y comprensión y que el Informe de la CVR ayuda a entender por qué pasó lo que pasó, las dimensiones del conflicto y la grave responsabilidad de los diversos actores.

En el tercer momento, del actuar, los participantes organizados en grupos elaboraban propuestas para ser llevadas a la práctica en el nivel local.

Resultados de los talleres

VER

Los participantes señalaron como principales consecuencias de la violencia las siguientes: 

· La inseguridad, el miedo, los daños morales y psicológicos, la desconfianza, el resentimiento

· La pobreza, el atraso social y económico del distrito, la desocupación, el subdesarrollo 

· La destrucción de infraestructura productiva: canales de riego, almacenes; de infraestructura vial: carreteras, puentes; y de equipamiento comunal: locales comunales y municipales 

· El desplazamiento, la migración del campo a la ciudad, el abandono de las casas y el aumento de asentamientos humanos en las ciudades no sólo como producto de los desplazamientos, sino como crecimiento natural de las familias resistentes; 

· El que muchos niños, niñas y adolescentes quedaron huérfanos de padres y muchas mujeres, viudas; 

· Las violaciones; los desaparecidos y el que muchas personas quedaron inválidas; 

· La desorganización. 

JUZGAR

A nuestro entender, las conclusiones que más comentarios y atención recibieron de parte de los participantes en los talleres fueron las siguientes:


· La apreciación de este hecho marcaba fuertemente el entendimiento del fenómeno y de sus consecuencias, que ellos mismos habían vivido, muchas veces en la pérdida de seres muy cercanos y muy queridos o en su propio desplazamiento.



· El saber de dónde provenían el mayor número de víctimas, en qué sectores de la sociedad y de la geografía, del territorio nacional, se concentró la violencia para asestar sus golpes más feroces era impresionante. El saber que la mayor cantidad de víctimas fueron campesinos, quechua hablantes, pobres y con escasos grados de instrucción. El saber que la secular marginación y exclusión habían sido como un foco de atracción para el violentismo impactaba fuertemente. 

Siempre es un asunto de la “subjetividad” el apreciar estos aspectos, pero es la impresión que dejaban los comentarios, el tiempo dedicado a una u otra conclusión, los ojos, el silencio, el clima de la sala. 

ACTUAR 

En este momento de los talleres los participantes señalaron una serie de líneas de acción entre las que destacan las siguientes: 

· Programas de orientación sicológica, capacitando de modo especial a maestros, padres y madres de familia 

· Fomentar una cultura de paz, para lo cual se propone, entren otros, la incorporación del tema en el currículo escolar y el desarrollo de festivales con los estudiantes y con la población en general

· Atención preferente a niños y niñas, adolescentes y jóvenes

· Atención específica a los asentamientos humanos formados a raíz del desplazamiento a causa de la violencia política 

· Recuperación de la infraestructura productiva y comunal, programas de comercialización de productos locales, desarrollo de proyectos productivos 

· Programas para superar la indocumentación 

· Programa de reparaciones simbólicas, “para rememorar los hechos de violencia que no deben repetirse”, tales como construcción de parques y otros que simbolicen la reivindicación del estado con la población afectada, designación de calles y parques con nombres alusivos a lugares afectados por la violencia, institucionalizar un Festival Folklórico por la Paz, construcción del Parque de la Cruz en honor a los caídos por la violencia, creación de un colegio en honor a los caídos por la violencia, construcción de un Arco por la Paz en memoria a poblaciones afectadas 

· Fomentar la organización y la participación en la gestión municipal, organizar el municipio, fortalecer la DEMUNA
, fortalecer las organizaciones sociales de la localidad, fomentar el liderazgo comunal, crear o fortalecer las asociaciones de afectados 

· Solicitar la aplicación del programa integral de reparaciones y del plan regional de reparaciones por ejemplo para el caso de Huancavelica. 

· Priorizar la educación rural. 

Para llevar adelante un plan de esta naturaleza consideraron necesaria una acción conjunta a nivel local y el apoyo del gobierno regional, del gobierno nacional y de entidades de cooperación nacional e internacional y, de modo especial, la aplicación del Plan Integral de Reparaciones. 

A partir de estas reflexiones e ideas surgidas de los talleres y de mirar lo que muchas o algunas municipalidades están haciendo en este terreno, se escriben estas páginas que presentan algunas sugerencias acerca de lo que las municipalidades podrían hacer.

Antes de presentarlas hemos de agradecer a los pobladores, varones y mujeres, jóvenes y adultos, lideres sociales, autoridades municipales y políticas de los distritos de Jesús Nazareno, Carmen Alto, Chincho, Ccochaccasa, Secclla, Congalla, Huanca Huanca, Anchonga, Huayllay Grande, Santo Tomás de Pata, Callanmarca y Churcampa, que participaron en los talleres. 

¿QUÉ PUEDEN HACER LAS MUNICIPALIDADES FRENTE AL INFORME DE LA COMISIÓN DE LA VERDAD / FRENTE A LA NECESIDAD DE REPARAR?

I. CONSIDERACIONES PREVIAS

Al intentar responder esta pregunta se vienen a la mente respuestas y sentimientos contradictorios. 

a) La misión de las municipalidades

Por un lado está la consideración del deber político de las autoridades municipales y de las municipalidades institucionalmente consideradas, como parte del Estado, de atender y enfrentar todos aquellos problemas de la comunidad, es decir, aquellos problemas y temas que afectan y atañen a un sector o a toda la población.

En este sentido, diríamos que las municipalidades podrían tener como lema: “soy municipalidad y nada de lo local me es ajeno”, parafraseando un conocido dicho. 

Se trata del sentido del deber ser, de la obligación que tienen las municipalidades de representar a los vecinos de su jurisdicción. Y representar a los vecinos implica representar sus intereses, construir canales para el procesamiento de sus aspiraciones colectivas. 

Esta representación de los intereses de la entera población o de sectores de ella, a veces grandes a veces pequeños, por parte de las autoridades municipales, se hace en cumplimiento de uno de los aspectos centrales de su misión, cual es: representar al vecindario. 

	“Los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción”. (Artículo IV del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades: 27972).


Las municipalidades son parte del Estado, una parte sumamente débil es cierto, pero tienen una ventaja que otros organismos públicos no tienen: su cercanía con la población. Las municipalidades están en el día a día y el hecho de que sus autoridades sean elegidas las pone al alcance de la mano de la gente.

Pueden escuchar mejor, percatarse mejor, si así lo deciden, se disponen y organizan para ello. No podrán hacer todo lo que es necesario, pero, en tanto representantes de la entera sociedad local, pueden ayudar a canalizar demandas, expectativas y proyectos, hacer cosas sencillas, incorporar en su agenda, en su enfoque, en su manera de trabajar, el punto de vista de los más afectados. 

Esta función es mucho más importante por cuanto uno de los rasgos de nuestra sociedad y del estado peruano es la exclusión, el no acoger ni incorporar como suyos a todos los habitantes del territorio nacional. Las municipalidades, en el espacio local, pueden ayudar a superar esa situación de exclusión y marginación.

Cuántas personas nunca se sintieron peruanas y murieron violentamente sin haber sido incorporadas o reconocidas como tales por el estado, sus leyes, sus instituciones y sus autoridades. Y muchas veces murieron a manos de un estado que nunca las había reconocido. Desaparecieron sin haber sido registrados, reconocidas y representadas. 

Adoptar actitudes y comportamientos, diseñar y desarrollar políticas públicas que busquen la inclusión y la ampliación de la representación ayudará a fomentar valores como el de la solidaridad, aspecto central de modo especial hoy que predomina el individualismo y los comportamientos egoístas. 

Una actuación de esta naturaleza ensanchará la representatividad del gobierno local e incrementará su legitimidad y la de otras instituciones públicas en la medida que se dispongan a responder, y de hecho respondan, de modo más cabal a sus responsabilidades y a lo que la gente espera -con justa razón- de ellas.

b) Las limitaciones municipales

Pero, simultáneamente, se presenta la consideración de si no se estará sobrecargando a las municipalidades con pesos que no pueden resistir dada su estructural debilidad.

Poco a poco las municipalidades han ido asumiendo más responsabilidades, de modo que han dejado de ser percibidas y concebidas como las tradicionales instituciones dedicadas a la prestación de servicios urbanos básicos (recolección de los residuos sólidos, parques) y servicios administrativos (licencias, registros civiles) para ingresar, en muchos casos con éxito, en otros terrenos tales como la promoción del desarrollo local, entendiendo éste en los más diversos sentidos. 

Nuevos ámbitos de acción de las municipalidades son actualmente el desarrollo y la promoción económica, la infraestructura vial local, la planificación del desarrollo, la administración de algunos programas sociales, la promoción de los derechos de niños y adolescentes a través de las Defensorías Municipales del Niño y del Adolescente, la seguridad cotidiana de modo especial en las ciudades, y otros.

Por otro lado, la actual ley orgánica de municipalidades les trae nuevas obligaciones, tales como el presupuesto participativo, la instalación y funcionamiento de consejos de coordinación local, mesas de concertación y juntas de delegados vecinales, la obligación de elaborar diversos planes
, la promoción del desarrollo económico, el manejo del ambiente, organizar y ejecutar la distribución de los insumos de programas alimentarios cuya estrategia se sigue decidiendo en el poder ejecutivo, y un largo etcétera. 

	“Los gobiernos locales promueven el desarrollo económico de su circunscripción territorial y la actividad empresarial local, con criterio de justicia social”. (Artículo 36 de la Ley Orgánica de Municipalidades)



Estas nuevas obligaciones y demandas de acción conllevan cargas especialmente difíciles para las municipalidades más pequeñas y de escasos recursos, que son precisamente aquellas en cuyos territorios se encuentran más secuelas de la violencia. 

Esta situación se ve agravada por el hecho de que una de las instituciones más afectadas por la violencia fueron precisamente las municipalidades peruanas. Ellas sufrieron el asesinato de sus autoridades, la quema de sus locales y archivos, la intimidación, el impedimento de procesos electorales, el receso de algunas de ellas por largos períodos. De tal modo que puede decirse que la guerra frustró –en vastos sectores del territorio nacional- el proceso de construcción del nivel local de gobierno y de fortalecimiento de las municipalidades, que recién comenzaba en 1981. 

Entonces uno se pregunta si vale la pena cargar a las municipalidades con una obligación más, con un peso nuevo, si ya crujen agobiadas por los que llevan. 

¿No será ésta más bien una obligación del gobierno nacional, los gobiernos regionales o las municipalidades provinciales, más dotadas de recursos financieros, administrativos y políticos, que una obligación de las endebles municipalidades distritales de dos a cinco trabajadores, con veinte mil soles de ingresos mensuales y cuya participación en el presupuesto nacional de la republica es ínfimo? 

Parece como si cargásemos un fardo que nos entregan en las alturas del estado y lo llevásemos a depositar en las bajuras para que lo carguen quienes poco o nada tuvieron que ver en su armazón y no tienen la mínima capacidad de saber qué hacer con los contenidos de dicho fardo.

No obstante, a sabiendas de esta obligación política y de esta limitación estructural de las municipalidades distritales pobres de la sierra, presentamos en estas líneas algo de lo que consideramos que sí podrían hacer. Nadar entre dos orillas tan contrapuestas: la altísima obligación política y la limitadísima capacidad de acción, no es fácil, pero es necesario intentarlo. 

¿A QUÉ SE PUEDEN COMPROMETER LAS MUNICIPALIDADES EN EL PROCESO DE REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO?

1. Reconocer su existencia

Lo primero que parece necesario hacer es el reconocimiento de la existencia como seres humanos, como ciudadanos y ciudadanas, de las víctimas de la violencia política. Reconocerlos como vecinos ciudadanos de la circunscripción con los mismos derechos que los demás. No son víctimas impertinentes ni desplazados molestosos a los que nadie les dijo que vengan. No. 

Dentro de este primer elemento de reconocimiento está también el saber quiénes son. Hasta la fecha no existe un padrón de victimas de la violencia. Las municipalidades distritales y provinciales, en coordinación con el gobierno regional y los organismos nacionales competentes podrían colaborar este padrón sobre la base de criterios bien determinados, por consenso, y a través de equipos constituidos de modo multisectorial y también por consenso, de modo tal que se garantice que los criterios de empadronamiento, el proceso y los resultados sean aceptados por todos y no se generen conflictos innecesarios. 

No se trata de elaborar padrones construidos indistintamente por cada municipalidad, sino más bien de articular esfuerzos, por ello por ejemplo se debería de partir tomando en cuenta el registro de personas desaparecidas que publicó la Comisión de Entrega de la CVR y que  la Defensoría del Pueblo reeditó
 .

Las municipalidades distritales y provinciales, las oficinas descentralizadas de la Defensoría del Pueblo, las asociaciones de víctimas o de desplazados, los gobiernos regionales y las mesas de concertación para la lucha contra la pobreza, serían los principales convocados a esta tarea.  

Este censo o padrón, por un lado, nos permitiría saber quiénes son, cuántos son, dónde se ubican y otros elementos claves para iniciar o continuar con buen o mejor pie el procesamiento de sus demandas, la atención de sus necesidades; y permitiría saber también lo que ellos pueden dar. Pero, por otro lado, serviría mucho a las municipalidades para una mejor planificación del desarrollo local 

2. El acondicionamiento del territorio

Actualmente en las ciudades y distritos rurales, hay barrios enteros o distritos constituidos en un alto porcentaje por poblaciones desplazadas, por población resistente y retornante. 

Las ciudades no estaban preparadas para recibirlos y ellos fueron ocupando desordenadamente los espacios vacíos en la ciudad, espacios destinados a otros fines o terrenos eriazos en los bordes del casco urbano de entonces. 

Muchos de estos barrios o asentamientos de las nuevas poblaciones en las ciudades y zonas rurales, carecen de saneamiento legal, de servicios y de infraestructura básica. 

Una primera actividad que se tendría que hacer en este terreno es un nuevo plan de ordenamiento territorial que incorpore estos nuevos emplazamientos en el conjunto de la ciudad y distritos rurales y busque el mejoramiento de sus condiciones de vida.

El plan de ordenamiento territorial ha de tener en cuenta la tendencia creciente de la población, considerando, además, que no se trata en este caso de un proceso normal de crecimiento de la ciudad, sino de un proceso que tiene factores extraordinarios. 

La ciudad, como organización del espacio físico, ha de servir para que sus habitantes tengan las condiciones necesarias y suficientes para su bienestar y desenvolvimiento personal y colectivo. Pero nuestras ciudades, si de suyo no son acogedoras, sino más bien hostiles, oscuras, violentas, difíciles, , menos lo han sido para quienes no salieron de sus pueblos por propia voluntad, sino que fueron expulsados por la violencia y de forma repentina y abrupta. 

Es menester entender que el emigrante de las décadas anteriores era un emigrante voluntario, que salía de su pueblo para buscar un futuro mejor, pero el emigrante desplazado por la violencia es de otro tipo, es un emigrante que tuvo que salir de su pueblo como cuestión de vida o muerte. Ése es el carácter de este desplazado.

Es decir que es necesario adecuar las ciudades a la nueva población no solo en términos cuantitativos, sino también cualitativos considerando las características de la población desplazada, resistente y retornante. 

Dentro del plan de desarrollo estratégico, que las municipalidades tienen la obligación de elaborar y aprobar de modo concertado, y como parte de él, se encuentra el plan de ordenamiento territorial. 

	“... el rol de las municipalidades provinciales comprende:

a) Planificar integralmente el desarrollo local y el ordenamiento territorial, en el nivel provincial. Las municipalidades provinciales son responsables de promover e impulsar el proceso de planeamiento correspondiente al ámbito de su provincia, recogiendo las prioridades propuestas en los procesos de planeación de desarrollo local de carácter distrital.

b) Promover permanentemente la coordinación estratégica de los planes integrales de desarrollo distrital.” (Artículo 73 de la LOM).


Los planes de ordenamiento territorial, que necesariamente habrá que elaborar o modificar, según sea el caso, han de tomar en cuenta tanto a las poblaciones que se quedaron como a los que retornan, que, además, traen nuevos hábitos, nuevas perspectivas, costumbres y patrones culturales, aprendidos o asumidos en las ciudades. 

No bastará con sembrar y alegrar el paisaje serrano con los nuevos y bonitos asentamientos de las poblaciones retornantes. Será necesario, nos parece, pensar y organizar el cómo se da la interacción entre los que se quedaron y los que retornan, entre las poblaciones retornantes y el conjunto del territorio distrital o provincial rural y urbano. Esta interacción se entiende en múltiples sentidos: social, físico, económico, cultural y político.

Promover y liderar los espacios para la interacción local en estos sentidos es una labor típicamente municipal. En algunos casos, como por ejemplo el de la planificación del territorio, se trata de una función y atribución legal de las municipalidades. 

3. El acondicionamiento institucional

Si las ciudades no estuvieron preparadas en términos de infraestructura y de servicios para albergar y atender a las nuevas oleadas de población a causa de la violencia política que se vivía en los pequeños pueblos, distritos, caseríos y comunidades, menos lo estuvieron las municipalidades, las escuelas, los centros de salud, como instituciones, tanto en términos cuantitativos como en términos cualitativos. 

Las municipalidades no tienen la capacidad para prestar los servicios urbanos básicos como recolección de residuos sólidos, empadronamiento y registro, recreación, etc. Y en términos cualitativos porque las poblaciones desplazadas y retornantes venían con nuevas expresiones y formas culturales.

Hemos de preguntarnos si los maestros, los médicos y otros profesionales y funcionarios están habilitados para tratar con niños que han sido testigos del asesinato de sus padres, con los huérfanos de padre y madre o con aquellos que tienen padres o hermanos desaparecidos. 

Entonces, así como urge un acondicionamiento de la ciudad, urge también un acondicionamiento de las instituciones para acoger a esta población con nuevas características y rasgos, para atender a quienes se quedaron y hacer que lejos de ser vistos como una carga para la ciudad y para las instituciones participen en pie de igualdad como actores de desarrollo local. 

Esta labor de acondicionamiento institucional en realidad corresponde no sólo a la municipalidad, sino a todas las instituciones públicas, y aun a las privadas, que actúan en el ámbito. 

4. Preparar a los ciudadanos

Pero tampoco los ciudadanos estamos preparados para tratar y enfrentar esta realidad. Y, por tanto, no solo hay que preparar la ciudad en términos de infraestructura y servicios o las instituciones públicas, entre ellas la municipalidad, sino también a los ciudadanos. A fin de cuentas, la ciudad no está constituida solo ni principalmente por sus construcciones y edificios, sino –y de modo esencial- por sus ciudadanos, como bien ha sido explicado.

En ese sentido la difusión de los contenidos del Informe Final de la Comisión de la Verdad y la Reconciliación -con todos los límites que le podamos encontrar, reales unos, inventados adrede otros- es una tarea que vale la pena y que también se puede hacer en el nivel local, de modo especial entre quienes tienen algún grado de liderazgo y responsabilidad social.  

Todos aquellos que tienen alguna responsabilidad frente a grupos, tales como maestros, médicos y otros agentes de salud, agentes de pastoral, periodistas, dirigentes de organizaciones sociales, deberían conocer el Informe de la CVR y de modo especial la parte pertinente a la propia región o provincia. 

Si no queremos que fenómenos de esta naturaleza se repitan es necesaria una acción conjunta y concertada entre el estado y la sociedad. Si los ciudadanos, miembros de la sociedad y partícipes del estado, no asumimos muy claramente una seria responsabilidad y conocemos este fenómeno con profundidad, el país puede volver a ser víctima de nuevas fatales circunstancias. Otras sociedades han pasado por fenómenos parecidos y hoy día se movilizan prontamente ante alguna señal de peligro.  

5. Reconocimientos simbólicos

La construcción de la identidad colectiva implica necesariamente la incorporación de los distintos sectores que constituyen la sociedad regional y local.

La identidad colectiva en el nivel local es un elemento que juega positivamente en los esfuerzos por el progreso y el desarrollo de los pueblos. La construcción de la identidad colectiva se procesa en la interacción entre los diferentes grupos sociales que constituyen la sociedad nacional, regional y local. No se construye manteniendo a unos sectores aislados de otros, o excluyendo a alguno, sino promoviendo espacios de encuentro y de compartir. 

Supone plantear y responder la interrogante acerca de qué esperamos unos de otros, qué somos los unos para los otros. Preguntas tales como qué son los campesinos para los citadinos, qué son los jóvenes para los adultos y viceversa, qué son las autoridades para los ciudadanos, qué son las mujeres para los varones o qué valoración tenemos de los niños y de las niñas de la comunidad. Y, repetimos, qué esperamos unos de otros.

Las víctimas de la violencia han padecido situaciones de desconocimiento, pérdida y desamparo en el laberinto policial, legal, en el laberinto estatal. La municipalidad puede promover su incorporación a través de políticas y acciones de reconocimiento simbólico. Algunas municipalidades y gobiernos regionales ya lo están haciendo. En ese sentido, han dictado ordenanzas a través de las cuales se ha cambiado o se ha dado a calles, parques y plazuelas nombres de personas caídas en los años de violencia o fechas de trágicos acontecimientos, como es el caso de la Municipalidad de Huanta, han construido mausoleos en los cementerios para aquellos que no tienen donde ir a velar a sus muertos, han establecido parques de la memoria, como el caso de la Municipalidad Distrital de Santo Tomas de Pata, han declarado el día del desplazado como lo hizo la Municipalidad Distrital de San Clemente, han montado galerías con fotos de sus autoridades victimadas por la violencia, organizan festivales, etc.

Este tipo de reconocimientos o gestos simbólicos –que han de ser diseñados y concebidos con gran  creatividad- ayudan a la construcción de la memoria colectiva y a una interpretación de lo vivido en términos tales que nos permitan otra mirada del futuro. Porque de eso se trata. No se trata de volver la vista atrás para quedarnos en una contemplación doliente o indignada del pasado, se trata de mirarlo, interpretarlo y extraer de él las lecciones que nos permitan trabajar para que no se repita. Ello no quiere decir que no reconozcamos que el dolor y la indignación forman parte ineludible de esa mirada de nuestro pasado reciente, pero quedarse en ello solo es lo que no ayuda para el  futuro. 

Se trata de reconstruir la comunidad política local y su lazo con la comunidad nacional. 

6. El derecho a la identidad

El derecho al nombre que forma parte del derecho a la identidad ha sido negado y sigue siendo negado a un alto porcentaje de la población de las zonas afectadas por la violencia política y se ha agravado por el hecho de que muchos registros civiles municipales fueron quemados en esos años sin que hasta la fecha se haya logrado reconstruirlos plenamente. 

La reconstrucción de los registros civiles quemados, un programa de registro y de promoción de la documentación son acciones que se pueden hacer y que de hecho ya se están haciendo de modo concertado entre instituciones públicas, entre ellas el RENIEC
, las municipalidades, la Defensoría del Pueblo y diversas instituciones y organizaciones de la sociedad civil. Vale la pena resaltar aquí la labor de la Comisión de Trabajo por los Indocumentados –COTRAIN-  desarrollada en Ayacucho, Huancavelica y Apurímac. 

Éste programa debe ir acompañado de una campaña de sensibilización, educación e información por el derecho al nombre, de modo que no solo se supere el problema de la indocumentación, que afecta a cientos de miles de personas hoy día en el Perú y de modo especial a personas de la sierra y de la selva, sino que se prevenga, se procure y se garantice que cada niño y niña al nacer pueda ser registrado sin las trabas y las barreras legales, geográficas, administrativas, culturales y económicas que hoy día existen. 

Esta no es una responsabilidad solo de las municipalidades, pero ellas tienen aquí un vasto campo de acción. Para ello habría que eliminar las barreras que dificultan el ejercicio del derecho al nombre y superar la concepción común de registro civil pasando de verlo como una forma de captar ingresos a entenderlo como el ejercicio de un derecho básico por parte de los ciudadanos. 

	“Las municipalidades, en materia de programas sociales, de defensa y promoción de derechos, ejercen las siguientes funciones:

1. Funciones especificas exclusivas de las municipalidades provinciales:

1.1 Planificar y promover el desarrollo social de su circunscripción en armonía con las políticas y planes nacionales y regionales, de manera concertada con las municipalidades distritales de su jurisdicción.

1.2 Establecer canales de concertación entre las instituciones que trabajan en defensa de derechos de niños y adolescentes, mujeres, discapacitados y adultos mayores. Así como de los derechos humanos en general, manteniendo un registro actualizado.

1.6 Contar con un registro actualizado de organizaciones juveniles de la provincia, así como promover su participación activa en la vida política social, cultural y económica del gobierno local.”  (LOM: artículo 84).



	2. Funciones específicas exclusivas de las municipalidades distritales:

2.4. Organizar, administrar y ejecutar programas locales de asistencia, protección y apoyo a la población en riesgo, de niños, adolescentes, mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad y otros grupos de la población en situación de discriminación”. 

2.9. Promover el desarrollo integral de la juventud para el logro de su bienestar físico, psicológico, social, moral y espiritual, así como su participación activa en la vida política, social, cultural y económica del gobierno local”. (LOM: artículo 84).


7. Gestiones 

Finalmente está la actividad de gestionar ante los organismos competentes nacionales y regionales la aplicación de las medidas contenidas en el Plan Integral de Reparaciones. 

Se trata de una gestión ante otros como asunción de los intereses de la sociedad local. 

Es evidente que los recursos económicos de las municipalidades son absolutamente insuficientes para recuperar la infraestructura vial, la infraestructura productiva y el equipamiento urbano y comunal destruidos en los años de violencia o para mejorar sustancialmente las condiciones de vida de las poblaciones locales. 

Por ello es más urgente plantearse gestionar con eficacia el destino de recursos y la aplicación de políticas de reparación y desarrollo muchas de ellas contenidas en el Plan Integral de Reparaciones. 

Para que esta gestión sea exitosa será necesario promover y fortalecer las organizaciones de los afectados por la violencia y trabajar de la mano con ellas. 

El estado -a través de dos gobiernos sucesivos- ha asumido su responsabilidad. Primero, nombrando la Comisión de la Verdad y la Reconciliación y luego, instituyendo la Comisión Multisectorial de Alto Nivel encargada de las acciones y políticas del Estado en los ámbitos de la paz, reparación colectiva y la reconciliación nacional. 

Corresponde a la sociedad civil vigilar para que el Plan se cumpla. En este terreno, las municipalidades junto con la sociedad civil local, y otras instituciones públicas y privadas, en concertación con los gobiernos regionales, tienen un rol clave que jugar. 

Existen otros terrenos de acción, como la salud mental, la educación, la acción por la infancia, la adolescencia y la juventud. En estos ámbitos los ministerios de Educación, de Salud y de la Mujer y el Desarrollo Social tienen un amplio campo de acción y una clara responsabilidad. Ante ellos habrá también que gestionar para que realicen con eficacia su trabajo en los espacios locales.  

ANEXOS

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN ANTONIO DE ANTAPARCO

APRUEBAN REPARACIONES SIMBÓLICAS POST INFORME – COMISIÓN DE LA VERDAD Y RECONCILIACIÓN, COMO CONSECUENCIA DE LA VIOLENCIA POLÍTICA SOCIAL VIVIDO EN EL DISTRITO DE SAN ANTONIO DE ANTAPARCO – PROVINCIA ANGARAES – REGION HUANCAVELICA.

ORDENANZA MUNICIPAL

Nº 036—2004-MDSAA-A-HVCA/A. 
Antaparco, 28 de Septiembre del 2004.

POR CUANTO:

El Consejo Municipal en Sesión Ordinaria Nº. 40, de fecha 25 de octubre del año 2004, y estando al Art. 9º Inc. 8) de la Ley Orgánica de las Municipalidades Nº 27972, aprobó lo siguiente:

VISTO:

El Acuerdo Nº 203-2004-MDSAA-A-HVCA/A, del Consejo Municipal en Sesión Ordinaria, de fecha 25 de Octubre del 2004, sobre reparación simbólica Post – CVR, como consecuencia de la Violencia Político Social ocurridos entre los años de 1980 al 2000.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 191º y pertinentes de la Constitución Política del Estado, consagra que los Gobiernos Locales tienen autonomía Política, Económica y Administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, La Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, en su Art. II del Título Preliminar, expresa sobre la autonomía de los Gobiernos Locales, facultando ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico, conforme a su competencia y funciones dentro de su circunscripción.

Que, “La defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado”, conforme así lo expresa el artículo 1º de la Constitución Política del Perú”. En este entender, la vigencia de los Derechos Humanos son anteriores y posteriores al Estado, por ser inherentes, innatos, inalienables, imprescriptibles a la persona humana y gozan de protección en las constituciones de los Estados a nivel de la orbe, tanto en el ordenamiento jurídico interno como normas supranacionales.

Que, del mismo modo, son deberes del Estado: (...); garantizar la plena vigencia de los derechos humanos; proteger a la población de las amenazas contra su seguridad, y promover el bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la Nación. (...) Así lo establece el artículo 44º de la Constitución Política del Perú.

Que, la voluntad política del Gobierno Regional emprendió acciones dirigidas a la implementación de las recomendaciones del informe de la Comisión de la Verdad y Reconciliación – CVR; en ese sentido ha propuesto un Plan Integral de Reparaciones – PIR para la Región de Huancavelica: Simbólicas; en Salud; en Educación; Restitución de Derechos Ciudadanos; Económicas individuales y colectivas, como parte de las construcción en el proceso de reconciliación y el restablecimiento del sosiego de la paz social. Finalmente, se vio plasmado mediante la dación de la Ordenanza Regional Nº 012-GR-HVCA/CR, de fecha 22 de septiembre del 2004.

Que, el Distrito de San Antonio de Antaparco, no ha sido ajeno a la Violencia Político Social menos a las secuelas que encarnan nuestro pueblo, las mismas que se expresan en el abandono material y moral de los pobladores y el aletargamiento de su desarrollo integral como Distrito. Fue así que la violencia cobró relevancia el 04 de Septiembre del año 1986, un día en que la población jamás olvidará las torturas, saqueos, vejámenes, violaciones a la libertad sexual de las mujeres, desapariciones forzadas por acciones de la fuerza pública que mancillaron la dignidad humana a la más cruel humillación y a la memoria de las generaciones. Del mismo modo, la plaza principal de la Comunidad de Maicena, tiene una connotación de dolor, llanto, nostalgia, sufrimiento; fue un lugar de concentración, tortura, y castigo de manera permanente por Militares, Ronderos y Subversivos; quienes consideraron un lugar geográficamente estratégico para el sometimiento de la población del ámbito del Distrito; dentro de una percepción errada, ignorante, confundiendo o tildando a la población de actos ajenos a su razón de ser.

Que, la Asociación Servicios Educativos Rurales – SER, en el marco del Proyecto “Memoria y Ciudadanía” ha realizado una serie de Talleres en el Distrito de San Antonio de Antaparco, agrupados en tres módulos: “Proceso de violencia vivido a partir de 1980 desde la visión del Informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación”, “Reflexión sobre las causas y las consecuencias del conflicto” e “Inclusión de Reparaciones desde el enfoque de la participación ciudadana”. Los cuales han permitido tomar conciencia en la población sobre la real dimensión y consecuencia de la Violencia Político Social, como un acto execrable que no debe repetirse en la historia de nuestra vida republicana.

Que, las Reparaciones tienen diferentes dimensiones, de una u otra forma la nación entera sufrió los efectos de la violencia; atendiendo esta complejidad la CVR ha propuesto seis programas de reparaciones entre ellos las simbólicas. Los cuales pretenden crear sosiego y dignificar la memoria en las victimas que fueron afectados por el conflicto armado interno; un derecho, un clamor por haber sufrido una violación de sus derechos inalienables, intrínsicos, ya sea por acción del Estado o por no haberlas protegido adecuada y oportunamente. El Estado asume su responsabilidad y se obliga a mantener la vigencia de los Derechos Humanos en el tiempo y espacio conforme a los Derechos fundamentales de la Persona Humana consagrados en la Constitución Política del Perú y los Tratados Supranacionales.

Que, las reparaciones simbólicas como actos o gestos públicos que provengan del Estado adquieren particular valor por ser un conjunto de acciones cívicos; por un lado apuntan a la refundación del pacto social y por otro plasmar la trascendencia del Estado y de la sociedad para que no se repitan, ni permitan hechos de violencia que conculcaron la vigencia de los Derechos Humanos como los ocurridos entre los años de 1980 al 2000.

Estando a los considerados precedentes y conforme a los artículos: I, II del título preliminar; 9º y a las atribuciones conferidas por el Art. 20º de la Ley Nº 27972 – Ley Orgánica de las Municipalidades:

SE RESUELVE:

Artículo 1º .- Solidarizarse con todos los deudos por la violencia política social ocurridos entre los años de 1980 al 2000 en el Distrito de San Antonio de Antaparco, mediante Resolución de Alcaldía.

Artículo 2º .- Declarar el 04 de Septiembre de cada año como “DÍA DE DUELO” y “ FERIADO LOCAL”, en memoria de las víctimas afectados por el conflicto armado interno en el ámbito del Distrito.

Artículo 3º .- Designar con el nombre de “PLAZA DEL DOLOR” a la plaza principal de la Comunidad de Maicena, y en memoria de estos hechos deberá levantarse un símbolo de paz y libertad, en material concreto.

Artículo 4º .- La presente Ordenanza Municipal entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en los avisos respectivos, y deberá reglamentarse dentro de treinta días de publicada a efectos de la aplicación del artículo primero, previa consolidación del Registro Únicos de Víctimas en concordancia con la reglamentación de la Ordenanza Regional Nº 012-GR-HVCA/CR.

Dado en el salón consistorial de la Municipalidad Distrital de San Antonio de Antaparco, a los veintiocho días del mes de Septiembre del año dos mil cuatro.

Regístrese, Comuníquese y Publíquese.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA

ORDENANZA MUNCICIPAL Nº 021-2004-MPH/A

Huanta, 06 de Setiembre de 2004

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA;

POR CUÁNTO;

El Concejo en Sesión Ordinaria del día 03 de Setiembre del 2004, con el voto mayoritario del pleno, se aprobó la siguiente Ordenanza Municipal;

VISTO;

El pedido y proyecto de ordenanza que aprueba las nomenclaturas de diferentes calles de la ciudad de Huanta con nombres de las victimas de la violencia política de 1980 al 2000, en cumplimiento a las recomendaciones de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, con el objetivo fundamental de contribuir a restaurar el lazo social quebrado por la violencia política, presentado por el señor Regidor de la Municipalidad Provincial de Huanta, Don Artemio Sánchez Portocarrero.

CONSIDERANDO;

Que, el Artículo 194 de nuestra Constitución Política, modificado por la Ley de Reforma Constitucional Nº 27680, establece que los gobiernos locales en asuntos de su competencia tienen la autonomía política, económica y administrativa. En tanto el Artículo 195 inciso 6, reconoce que los gobiernos locales promueven el desarrollo local en armonía con las políticas nacionales, consecuentemente planifican el desarrollo urbano de su circunscripciones, incluyendo la zonificación y urbanismo. 

Que con fecha 26 de Mayo del 2003, se promulgó la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, que en el Artículo VIII del Título Preliminar de la referida Ley, establece que el gobierno local esta sujeto a las leyes, sus competencias y atribuciones los cumple en armonía con las políticas y planes nacionales de desarrollo.

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, en su el Artículo 38, establece que las autoridades políticas, administrativas y policiales, ajenas al gobierno local, tienen la obligación de reconocer y respetar la preeminencia de la autoridad municipal en los asuntos de su competencia. Dichas autoridades no pueden interferir en el cumplimiento de las normas y disposiciones municipales que se expidan bajo responsabilidad. El Artículo 40, establece que las Ordenanzas son las normas de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueban las materias en las que la municipalidad tienen competencia normativa.

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, en su Artículo 81, numeral 2.4. y 3.1. dispone que es función especifica y función compartida de la Municipalidad Provincial establecer la nomenclatura y señalización de calles y vías de acuerdo a la regulación provincial. Y el Artículo 84, numeral 1.1. indica que es competente la municipalidad para planificar y promover el desarrollo social en su circunscripción en armonía con las políticas y planes nacionales, de manera concertada, que permita promover la consolidación de una cultura de ciudadanía democrática, que fortalezca la identidad cultural e histórica de sus pueblos.

Que, conforme lo dispuesto por el Artículo 10 del Decreto Supremo 04-95-MTC, Reglamento de Nomenclatura Vial y de Áreas Recreacionales, los nombres de las vías públicas se agruparán por su naturaleza, tendiendo a identificar un sector urbano mediante el desarrollo de un tema que unifique la nomenclatura de la zona. Así mismo los Artículos 12, 14 y 15 del acotado Decreto Supremo, establecen que los nombres escogidos para la nomenclatura deberán ser debidamente justificados por su importancia y significación, no pudiendo asignarse nombres de personas vivas, evitándose la repetición de denominaciones existentes en la misma ciudad, ni duplicación de la nomenclatura.

Que, existe la necesidad iniciar con un Programa Municipal de Reparaciones Simbólicas, para contribuir a restaurara el lazo social quebrado por la violencia política entre el estado y las personas y entre las personas mismas, a través del reconocimiento público del daño que les infligió la acción de los grupos subversivos y la acción u omisión del estado, en la búsqueda de favorecer la reconciliación nacional y el fortalecimiento de un sentimiento de solidaridad del conjunto de la sociedad peruana hacia las víctimas, en especial de la provincia de Huanta.

Que, la Comisión de la Verdad y Reconciliación, ha propuesto como parte del programa de reparaciones, el desarrollo de ciertas acciones de contenido particularmente simbólico conformando un conjunto de rituales cívicos, que de un lado apunten a la refundación del pacto social, y del otro busquen establecer hitos, representativos de la Voluntad del estado y de la sociedad, de que no se repitan hechos de violencia y violación de derechos humanos como los ocurridos entre 1980 y 2000; en tal sentido, es también responsabilidad de los gobiernos locales de presentar, aprobar e instrumentar las medidas de reparaciones simbólicas.

ORDENANZA:

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR la designación de los diferentes pasajes, jirones y avenidas ubicados en los asentamientos Humanos de Hospital Baja, Tres Estrellas y Nueva Jerusalén-Las Flores.

ARTICULO SEGUNDO: Disponer que la Sub Gerencia de Rentas, Servicios Municipales e Infraestructura y Promoción Agropecuaria a través de la división de Planeamiento Urbano cumplan con la presente Ordenanza.

ARTICULO TERCERO:  Transcribir la presente Ordenanza a la Presidencia de la junta de Vecinos de los asentamientos Humanos de Hospital baja, Tres Estrellas y Nueva Jerusalén-Las Flores, y a las instituciones públicas y privadas y organizaciones sociales de la provincia de Huanta y Región de Ayacucho.

ARTICULO CUARTO: Disponer la publicación de la presente Ordenanza conforme a Ley.

REGISTRESE, PUBLIQUESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE.

ALEJANDRO CORDOVA LA TORRE

Alcalde

Municipalidad Provincial de Huanta

NOMENCLATURAS DE DIFERENTES

CALLES DE LA CIUDAD DE HUANTA CON NOMBRES DE VICTIMAS DE LA VIOLENCIA POLÍTICA DE 1980 AL 2000

TITULO UNICO

OBJETO DE LA NOMENCLATURA

Artículo 1. La Comisión de la Verdad y Reconciliación, ha establecido como una de las recomendaciones, realizar actos de reparación simbólica, que busquen fortalecer la reconciliación y creen un sentimiento de solidaridad del conjunto de la sociedad hacia las víctimas de la violencia política de 1980 al 2000, siendo la provincia de Huanta, el que mayor número de muertos y desaparecidos a tenido a nivel nacional, la presente norma aprueba las nomenclaturas de diferentes pasajes, jirones y avenidas ubicados en los Asentamientos Humanos de Hospital Baja, Tres Estrellas y Nueva Jerusalén de la ciudad de Huanta, conforme lo establecido en la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, que especifica que es función de la municipalidad provincial establecer la nomenclatura de vías. Así mismo, conforme lo establecido en el Decreto Supremo Nº 04-95-MTC, que aprueba el Reglamento de Nomenclatura Vial y Áreas de Recreación Pública.

Artículo 2. Se designa a los diferentes pasajes, jirones y avenidas ubicados en los Asentamientos Humanos de Hospital Baja, Tres Estrellas y Nueva Jerusalén de la ciudad de Huanta, como un acto de reparación simbólica con el nombre de civiles que fallecieron en el cumplimiento de su deber ciudadano; haciendo un especial reconocimiento de los periodistas y autoridades provinciales, distritales y comunales que fueron víctimas de la violencia durante 1980 y 2000, siendo de la siguiente manera:

a. Designar a los pasajes y jirones sin nomenclatura con los nombres de las víctimas de la violencia política que a continuación se señala:

Pasaje  Jorge Sedano Falcon

Pasaje Amador García Yunque

Pasaje Pedro Sánchez Gavidia

Pasaje Eduardo de la Piniella Paloa

Pasaje Jorge Luis Mendivil Trelles

Pasaje Octavio Infante García

Pasaje Willy Retto Torres

Pasaje Eduardo Rojas Arce

Pasaje Hugo Bustios Saavedra

Pasaje Fredy Valladares Valladares

Pasaje Cirilo Oré Enriquez

Jirón Valliusca Ribera Ludeña

Jirón Eduardo Spatz

Jirón Hugo Matta Tello

Jirón Los Autodefensas

Pasaje Andrés Porras Mallqui

Pasaje Víctor Cordero López

Pasaje Donatilda Retamozo Cárdenas

Pasaje Renán Cáceres

Pasaje Los Huérfanos

Pasajes Los Desplazados

Pasaje 21 de Enero

Pasaje 28 de Febrero

b. Cambiar a partir de la fecha las nomenclaturas de los pasajes y jirones por existir duplicidad en otros barrios de la ciudad de Huanta, con los nombres de las víctimas de la violencia política, conforme se detalla a continuación:

Jirón Tres Estrellas (Tres Estrellas)  por Jirón Félix Gavilán

Jirón Los Andes (Nueva Jerusalén) por Jirón Jaime Ayala Sulca

Av. Víctor Raúl Yangali (Nueva Jerusalén) por Av. Simón Enrique Sánchez T.

Jirón Ramiro Prialé (Nueva Jerusalén) por Jirón Ciro Valenzuela Aranguena

Pasaje Luis Alberto Sánchez (Nueva Jerusalén) por Sergio Canales Nalvarte

Pasaje Ciro Alegría (Nueva Jerusalén) por Pasaje Juan Contreras Marmolejo

c. Ratificar la nomenclatura de los pasajes y jirones existentes en los Asentamientos Humanos de Hospital Baja, Tres Estrellas y Nueva Jerusalén, que no se oponen a la presente Ordenanza, los mismos que figuran en el Plano Urbanístico y de Nomenclatura de la Municipalidad Provincial de Huanta, que forma parte de la presente Ordenanza. 
Artículo 3. Encargar a la Secretaria General, a la Oficina de Imagen institucional y a la División de Planeamiento Urbano para que den estricto cumplimiento de la presente ordenanza, debiéndose colocar los correspondientes nombres a las indicadas calles.

DISPOSICIONES FINALES Y COMPLEMENTARIAS

PRIMERO. Remitir para el conocimiento y cumplimiento de la presente Ordenanza a los Registros Públicos, COFOPRI, Oficinas de Correos, Empresas de Servicios Básicos (Agua, Luz, Teléfono, TV-cable), Policía Nacional del Perú, Ejército Peruano, Subprefectura, Red de Salud, Unidad de Gestión Educativa Local, Sociedad de Beneficencia Pública, a otros organismos competentes, y a las Juntas de Desarrollo Vecinal de Hospital Baja, Tres Estrellas y Nueva Jerusalén.

SEGUNDO. Encargar a la Secretaria General y a la Oficina de Imagen Institucional de la Municipalidad Provincial de Huanta, que haga de conocimiento público este acto de reparación simbólica a los familiares de las victimas, debiendo comunicar al mismo tiempo a las instituciones o gremios que formaron parte estando aún en vida las víctimas de la violencia política.

REGISTRSE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

ALEJANDRO CORDOVA LA TORRE

Alcalde

Municipalidad Provincial de Huanta

ORDENANZA  REGIONAL 

Nº 012-GR-HVCA/CR

Huancavelica, 22 de septiembre 2004

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELICA

POR CUANTO:

EL CONSEJO REGIONAL DE HUANCAVELICA;

Ha dado la Ordenanza Regional siguiente:

ORDENANZA REGIONAL QUE APRUEBA EL PLAN INTEGRAL DE REPARACIONES PARA LOS AFECTADOS POR LA VIOLENCIA POLÍTICA VIVIDO EN LA REGIÓN HUANCAVELICA ENTRE 1980 Y EL 2000.

Artículo 1º .- Declárese el 02 de Noviembre de cada año a nivel del Gobierno Regional de Huancavelica como “Día de Homenaje a todas las víctimas de la violencia política de la Región de Huancavelica”, como fecha central para recordar a los hombres y mujeres, que fueron asesinados, desaparecidos, discapacitados, torturados, víctimas de violencia sexual, en suma, que sufrieron algún tipo de violación a sus Derechos Humanos ocurridos entre 1980 y 2000.

Durante esta fecha en conmemoración a las víctimas se realizarán ceremonias públicas de explicación de la verdad huancavelicana, la debelación de placas en lugares públicos, la inauguración o renombramiento de parques, plazas o calles en conmemoración de ese día y de las víctimas.

En los centros educativos y centros superiores de estudios, se llevarán a cabo actividades educativas relacionadas con la fecha, incluyéndolas en el Calendario Cívico Escolar, actividades que promuevan el fortalecimiento de una Cultura de Paz y respeto a los Derechos Humanos.

Artículo 2º .- Cartas a las víctimas o familiares.

El Gobierno Regional instituye una carta con los compromisos que como gobierno asuma en la Región de Huancavelica, entre ellas el texto de la presente Ordenanza Regional.

Artículo 3º .- Reparaciones en Salud.

El Gobierno Regional de Huancavelica promoverá campaña de sensibilización en la sociedad y atención en salud mental, violencia política, capacitación, atención individual y atención comunitaria; según el Registro Oficial de Víctimas de la Región de Huancavelica.

El Gobierno Regional de Huancavelica promoverá la inclusión en el Sistema Integral de Salud (SIS), para la atención de salud mental y la rehabilitación de los discapacitados producto de la violencia política.

Artículo 4º .- Reparaciones en Educación.

El Gobierno Regional de Huancavelica concertará con instituciones educativas a fin de promover programas de becas y exoneraciones. Esto debe ir acompañado del Registro de Jóvenes Víctimas de la Violencia Política, que permitirá el acceso al programa descrito.

El Gobierno Regional de Huancavelica convocará a todas las entidades educativas de la región para comprometerlas a apoyar el diseño y puesta en práctica de cursos especiales de nivelación. Promoverá la adecuación curricular que incluya temas de no-violencia, salud mental y la historia de violencia sucedida en la región que fue acopiada por la Comisión de la Verdad y Reconciliación – CVR.

Artículo 5º.- El Gobierno Regional de Huancavelica realizará y promoverá la incorporación en la Curricula Educativa temas sobre la no-violencia y el Informe de la Comisión de la Verdad y Reconciliación en el marco del plan de Emergencia Educativa. Asimismo fundamentará la importancia de la incorporación como criterio para definir la muestra sobre la que se trabajará e incluirá la lista exacta de zonas y centros educativos que deberán ser incorporados en esta primera etapa del Programa de Emergencia de la Educación.

Artículo 6º .- Registro Regional de Víctimas
Dada la importancia de contar con un Registro Regional de Víctimas, el Gobierno Regional de Huancavelica se compromete a realizar las gestiones necesarias para la implementación del Registro Regional de Víctimas, donde se sincere el número real de vista de la violencia política.

El Gobierno Regional de Huancavelica, interpondrá sus buenos oficios ante la Corte Superior de Justicia de Huancavelica, a fin de promover la anulación de oficio: los antecedentes judiciales y penales de aquellas personas absueltas, indultadas, liberadas por cumplimiento de pena o que se hayan beneficiado del derecho de gracia; así como su comunicación automática a la Policía Nacional del Perú.

Artículo 7º .- Se promoverá, una Red Regional de Consultorios Jurídicos gratuitos en convenio con instituciones de Derechos Humanos, para responder a la necesidad de asesoramiento jurídico – legal de los familiares de las víctimas de desaparición o muerte, los familiares de las víctimas cuyas partidas de defunción mencionan «muerte natural», los familiares de personas que fallecieron con otra identidad, las personas que han sufrido prisión injusta, los indebidamente requisitoriados y otros casos.

Se promoverá la implementación de un programa regional de documentación en coordinación con las instituciones persistentes.

Artículo 8º .- Reparaciones Colectivas.

Buscando que el componente de reparaciones sea un elemento central para fortalecer los planes de desarrollo regionales y locales, se debe contribuir a la reconstrucción de las redes sociales y su fortalecimiento de la institucionalidad colectiva de las comunidades campesinas, asentamientos humanos y otros centros poblados mayores y menores que, como consecuencia del período de violencia, perdieron parcial o totalmente su estructura social y física; y compensar la descapitalización sufrida por poblaciones enteras, poniendo a su alcance recursos técnicos y de capital para su reconstrucción integral. Para lo cual se incluirá la variable de grado de afectación de comunidades, como un criterio de Priorización adicional en el proceso de presupuestos participativos.

Promover el afianzamiento institucional, que devuelva el respeto y restituya su institucionalidad, autoridad y liderazgo a las organizaciones tradicionales de gobierno de las poblaciones y comunidades, tanto campesinas como nativas, étnicas, en los territorios alto andinos.

Recuperar la capacidad técnica y de gestión de gobierno y el fortalecimiento los municipios, comunidades y demás Organizaciones locales relevantes.

Desarrollar un componente orientado a apoyar la capacidad productiva de las colectividades afectadas para manejar mejor y complementar (o recuperar) sus recursos productivos.

Recuperar, ampliar, reconstruir y restablecer la infraestructura de los servicios básicos priorizándose en las zonas de mayor afectación.

Impulsar, por medio de la cooperación, un componente de empleo y generación de ingresos que proporcione capacitación técnica y en gestión empresarial, asistencia técnica y asesoría empresarial y financiera a comunidades y grupos de desplazados que hayan identificado oportunidades de inversión y actividad empresarial.

Artículo 9º .- OTORGUESE a la Presidencia Regional un plazo de noventa (90) días para que reglamente la presente Ordenanza Regional.

Comuníquese al señor Presidente del Gobierno Regional de Huancavelica para su promulgación.

En Huancavelica a los veintidós días del mes de septiembre 2004.

R.P. SALVADOR CRISANTO ESPINOZA HUAROCC

Presidente del Consejo Regional de Huancavelica.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla

Dado en la Sede del Gobierno Regional de Huancavelica, a los veintitrés días del mes de septiembre del dos mil cuatro.

R.P. SALVADOR CRISANTO ESPINOZA HUAROCC

Presidente del Gobierno Regional de Huancavelica.

“ AÑO DEL ESTADO DE DERECHO Y DE LA GOBERNALIDAD DEMOCRÁTICA ”

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nro. 139 – 2004 – MDSC/ALC.

San Clemente, 23 de Abril del 2004.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN  CLEMENTE.

VISTO:

La necesidad cívica de Instaurar en el Distrito de San Clemente, el día del Desplazado San Clementino; y,

CONSIDERANDO:

Que, miles de compatriotas han visto como producto de la violencia política sucedida en el país entre 1980 y 2000, perder el arraigo por su terruño, sus bienes y hasta sus vidas, como producto de la insanía terrorista y violencia de estado.

Que, la jurisdicción de San Clemente, se ha visto poblada principalmente desde 1980 por compatriotas, especialmente del trapecio andino, desplazados por la violencia política, constituyéndose este Distrito como receptor geográfico de Peruanos afectados por esta violencia, procedentes especialmente de los Departamentos de Ayacucho, Huancavelica, Apurímac, entre otros.

Que, el Distrito de San Clemente ha cobijado a los Desplazados de los diferentes Departamentos, dándoles oportunidades y poniendo a disposición de muchos de ellos condiciones mínimas de vida, como lotes de terreno para vivienda y servicios básicos, compensando de alguna manera la invalorable pérdida sufrida por estos hermanos desplazados, por la injusticia social.

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas en el Inc. 6) del Art. 20º de la Ley Orgánica de Municipalidades Nro. 27972 y con cargo a dar cuenta al Consejo Municipal.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO .- INSTAURAR en el Distrito de San Clemente, el 24 de Abril de todos los años, como DÍA DEL DESPLAZADO SAN CLEMENTINO, concelebrándose en la fecha antes estipulada, sesión solemne en la Municipalidad Distrital de San Clemente, como acto de reconocimiento histórico para estos compatriotas que han sufrido de la violencia terrorista y del estado.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Municipalidad Distrital de San Clemente

Ing. Jaime Núñez Román

ALCALDE

ORDENANZA MUNICIPAL 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO

Nº 024 – 2004 – MPHCO

QUE INSTITUCIONALIZA EL 28 DE AGOSTO DE TODOS LOS AÑOS EL DÍA DE LA VERDAD, JUSTICIA Y RECONCILIACIÓN EN LA PROVINCIA DE HUÁNUCO.

Huánuco, 25 de Agosto del 2004.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO.

POR CUANTO:

Visto, en Sesión Extraordinaria de Concejo de fecha 25 de Agosto del 2004, la carta de fecha 23 de Agosto del 2004, remitida por el Colectivo Impulsor de las actividades conmemorativas del Primer Aniversario de la entrega del Informe de la Comisión de la Verdad y Reconciliación de Huánuco:

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 1º de la Constitución Política del Perú, establece que la defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la Sociedad y del Estado.

Que, de conformidad con la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, los Gobiernos Locales promueven el desarrollo Integral, para viabilizar el crecimiento económico, la justicia social y la sostenibilidad ambiental.

Que, el D.S. Nº 065 – 2001 – PCM, creó la Comisión de la Verdad y Reconciliación, quien a través de su Sede Regional Nororiental que tuvo a Huánuco como sede central, ha recogido cientos de testimonios, los cuales están incluidos en el Informe Final y dan cuenta de la gravedad de los daños causados a personas, familias y poblaciones enteras. Esta afectación sufrida por nuestra región se consigna en el Informe Final de la Comisión, donde la región Huánuco ocupa el segundo lugar en desaparecidos, después de Ayacucho, con 406 personas desaparecidas reportadas, cifra que ha crecido con los registros complementarios. Además ocupamos el tercer lugar en número de muertos y desaparecidos con 2,350 víctimas.

Que, el artículo 44º de la Constitución Política del Perú, establece como uno de los deberes primordiales del Estado, garantizar la plena vigencia de los Derechos Humanos, como expresión de la supremacía de la persona humana, fin y objetivo de todo el sistema democrático; disposición al cual la Municipalidad Provincial de Huánuco, no se encuentra ajena, habiendo demostrado su apoyo permanente a la Comisión de la Verdad y Reconciliación y a las actividades de su oficina Regional Nororiental; siendo otra demostración de solidaridad con los afectados por la violencia política, el hecho de haber emitido el Decreto de Alcaldía Nº 006 – 2003 – MPHCO – A con motivo de la entrega del Informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, el 27 de Agosto del 2003, cumpliendo un año de su presentación pública.

En uso de las facultades contenidas por Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972, y estando a lo expuesto
SE ORDENA:

Artículo 1º .- INSTITUCIONALIZAR los 28 de Agosto de cada año el DÍA DE LA VERDAD, JUSTICIA Y RECONCILIACIÓN EN LA PROVINCIA DE HUÁNUCO, a fin que se reconozca la importancia histórica del Informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación.

Artículo 2º .- DECLARAR de necesidad e interés social en la Provincia de Huánuco, la atención prioritaria a los afectados por la violencia.

Artículo 3º .- ENCARGAR al señor Alcalde de esta Comuna, la constitución de una Comisión Multisectorial de Justicia y Paz, para los afectados por la violencia política, debiendo reglamentar mediante Decreto de Alcaldía sus objetivos y prioridades.

Artículo 4º .- DISPONER la publicación de la presente Ordenanza de acuerdo a Ley.

REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Eduardo Miraval Templo

Alcalde

GOBIERNO REGIONAL HUÁNUCO – PRESIDENCIA

ORDENANZA REGIONAL Nº 018 – 2004 – CR – GRH

INSTITUCIONALIZA EN LA REGIÓN HUÁNUCO “EL DÍA DE LA VERDAD, JUSTICIA Y RECONCILIACIÓN”

Huánuco, 26 de agosto de 2004

LA PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL HUÁNUCO:

POR CUANTO:

Vista, en Sesión Extraordinaria de Consejo Regional de fecha 26 de agosto de 2004 la propuesta presentada por el “Colectivo Impulsor de las Actividades conmemorativas del Primer Aniversario de la Entrega del Informe Final CVR – Región Huánuco”;

CONSIDERANDO:

 Que, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho público con autonomía política, económica y administrativa, teniendo por misión organizar y conducir la gestión pública regional de acuerdo a sus competencias exclusivas compartidas y delegadas en el marco de las políticas nacionales y sectoriales para contribuir al desarrollo integral y sostenible de la región, sus normas y disposiciones se rigen por los principios de exclusividad, territorialidad, legalidad y simplificación administrativa.

Que, el Art. 4 de la Ley  Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley Nº 27867, establece la finalidad de los Gobiernos Regionales en los siguientes términos. “Los Gobiernos Regionales tienen por finalidad esencial fomentar el desarrollo regional sostenible, promoviendo la inversión pública y privada y el empleo y garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los planes y programas nacionales, regionales y locales de desarrollo”.

Que, el Artículo Primero de la Constitución establece que “La defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado”.

Que, de conformidad a lo establecido por el Artículo 14 de la Constitución, uno de los deberes primordiales del Estado es garantizar la plena vigencia de los derechos humanos, como expresión de la supremacía de la persona humana, fin y objeto de todo el sistema democrático.

Que, el D.S. Nº 065 – 2004 – PCM creó la Comisión de la Verdad y Reconciliación y en su Artículo 2º le confirió los siguientes objetivos:

a) “Analizar las condiciones políticas sociales y culturales, así como los comportamientos que, desde la sociedad y las instituciones del Estado, contribuyeron a la trágica situación de violencia por la que atravesó el Perú;

b) Contribuir al esclarecimiento por los órganos jurisdiccionales respectivos, cuando corresponda de los crímenes y violaciones de los derechos humanos por obra de las organizaciones terroristas o de algunos agentes del Estado, procurando determinar el paradero y situación de las víctimas, e identificando, en la medida de lo posible, las presuntas responsabilidades;

c) Elaborar propuestas de reparación y dignificación de las víctimas y de sus familiares;

d) Recomendar reformas institucionales, legales, educativas y otras, como garantías de prevención, a fin de que sean procesadas y atendidas por medio de iniciativas legislativas, políticas o administrativas, y;

e) Establecer mecanismos de seguimiento de sus recomendaciones.”

Que, la Comisión de la Verdad y Reconciliación, a través de su Sede Regional Nororiental que tuvo a Huánuco como sede central, ha recogido cientos de testimonios los cuales están incluidos en el Informe Final y dan cuenta de la gravedad de los daños causados a personas, familias y poblaciones enteras. Esta afectación sufrida por nuestra región se consigna en el Informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, donde la región Huánuco ocupa el segundo lugar en desaparecidos después de Ayacucho, con 406 personas desaparecidas reportadas, cifra que ha crecido con los registros complementarios. Además, ocupamos el tercer lugar en número de muertos y desaparecidos con 2360 víctimas;

Que, los afectados por violencia política, debidamente organizados en la Región a través de diversas organizaciones, habiendo tomado conciencia de su condición social, se han organizado con el objetivo de alcanzar reparación adecuada a la gravedad de los daños;

Que, el Gobierno Regional a través de la ORDENANZA REGIONAL Nº 012 – 2004 – CR – GRH, de fecha 27 de mayo del presente año 2004, expresó su “Reconocimiento a la gravedad del proceso de violencia política vivido en la región en los últimos veinte años, de existencia de graves secuelas aún no solucionadas, de aprobación de lineamientos de intervención y de conformación de comisión consultiva de tratamiento a dicha problemática”.

Que, habiendo quedado constituida la Comisión Regional Multisectorial Consultiva y de Monitoreo de Tratamiento a las Secuelas de la Violencia Política, la misma que dentro de sus propuestas está incorporado la aplicación del Plan Integral de Reparaciones (PIR).

Que, es necesario reconocer la importancia histórica del Informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, que el 28 de Agosto cumple un año de su presentación pública. El mencionado Informe demuestra la gravedad de los daños causados por la guerra interna a las persona humana, la familia, el tejido social. Ha ocasionado cuantiosas pérdidas económicas en la infraestructura productiva y  vial ha sumido en la pobreza a pueblos enteros y a miles de familias y personas en calidad de víctimas o familiares de éstos, ha causado miles de muertos, desaparecidos, torturados y desplazados, quedando en la actualidad graves secuelas en los habitantes de la región.

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por los artículos 15 Inc. a) Se da la Ley Nº 27867 Orgánica de Gobiernos Regionales a lo acordado por UNANIMIDAD en Sesión de Consejo Regional de la referencia, con dispensa del trámite de lectura y aprobación de Acta;

ORDENA:

ARTÍCULO 1º .- INSTITUCIONALIZAR, en la Región Huánuco el 28 de agosto de todos los años, como “EL Día de la Verdad, Justicia y Reconciliación”, en mérito a las consideraciones expuestos;

ARTÍCULO 2º .- Publicar, la presente norma regional conforme a lo dispuesto en el Artículo 12 de la Ley Nº 27867, Orgánica de los Gobiernos Regionales”.

Por Tanto:

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA

Luzmila Templo Condezo

PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL 

HUÁNUCO

GOBIERNO REGIONAL DE HUÁNUCO
ORDENANZA REGIONAL N° 012-2004-CR-GRH

“RECONOCIMIENTO DE LA GRAVEDAD DEL PROCESO DE VIOLENCIA POLÍTICA VIVIDO EN LA REGION EN LOS ULTIMOS VEINTE AÑOS, DE EXISTENCIA DE GRAVES SECUELAS AUN NO SOLUCIONADAS, DE APROBACION  DE LINEAMIENTOS DE INTERVENCION Y DE CONFORMACION DE COMISION CONSULTIVA DE TRATAMIENTO A DICHA PROBLEMÁTICA”

Huánuco, 27 de mayo del 2004.

LA PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL DE HUANUCO:

Visto en sesión Ordinaria del Consejo Regional de fecha 27 de mayo del 2004 el Dictamen N° 10-2004-CPPATAL-CRH de la Comisión de Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Asuntos Legales y la propuesta conjunta de la Asociación Jurídica Pro Dignidad Humana – Huanuco, AJUPRODH y las organizaciones de afectados por Violencia Política de la Provincia de Huanuco: “Comunidad de Familias Desplazadas – San José – Huanuco” (COFADES); “Organización de Mujeres Afectadas por Violencia Política” (OMAVIPO) y la “Asociación Civil de Huérfanos por Violencia Política” (HUVIPO), sobre el reconocimiento de la gravedad del proceso de violencia política vivido en la Región Huánuco en los últimos veinte años, de existencia de graves secuelas aun no solucionadas, de conformación de Comisión Consultiva de tratamiento de dicha problemática y de aprobación de lineamientos de intervención de los órganos del gobierno regional y de gobiernos locales para atender dicha problemática.

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derechos público con autonomía política, económica y administrativa, teniendo por misión organizar y conducir la gestión pública regional de acuerdo a sus competencias exclusivas compartidas y delegadas en el marco de las políticas nacionales y sectoriales, para contribuir al desarrollo integral y sostenible de la región, sus normas y disposiciones se rigen por los principios de exclusividad, territorialidad, legalidad y simplificación administrativa;

Que, durante más de veinte años nuestro país y en particular nuestra región han sufrido los hechos y consecuencias de la violencia  política, lo que ha ocasionado daños incalculables en la infraestructura productiva y vial, han sumido en la pobreza a los pueblos y a miles de personas en calidad de víctimas y desplazados, han causado miles de muertos, desaparecidos, asesinados y torturados;

Que, en cumplimiento del D.S. N° 065-2001-PCM la Comisión de la Verdad y Reconciliación ha presentado al Estado peruano y a la sociedad peruana su Informe Final, en la cual incluyen los testimonios recogidos en nuestra región, habiendo funcionado en Huánuco y Tingo María Oficinas de dicha Comisión.

Que, revisado el mencionado Informe, se puede apreciar los siguientes datos significativos respecto a la Región Huánuco:

1. Que, en el Capítulo IV, Acápite 4, se constata que la totalidad de provincias del Departamento de Huánuco han sido afectados por violencia política entre los años 1980 al 2000; y que por la alta tasa de migración producida, muchos habitantes sobre todo de distritos rurales de sierra tienen la condición de afectados por violencia política en su condición de familiares de muertos y/o desaparecidos, torturados, perseguidos o desplazados, a razón de haber sufrido afectación en la zona del Alto Huallaga o zonas colindantes (Valle del Monzón, Tocache y Padre Abad), las que también fueron zonas de alta convulsión por violencia política.

2. Visto la cifra de desaparecidos con identidad reportados a la CVR, constatamos que Huánuco ocupa el segundo lugar con 406 personas desaparecidas, luego de Ayacucho que tiene la cantidad de 813 reportados.  No obstante que dicha cifra continúa variando, habiendo la posibilidad de incremento mayor.  Asimismo, cabe mencionar que la cifra real de desaparecidos en la región podría ser de 5,000 personas aproximadamente. (Ver anexo “Iniciativa Sobre Personas Desaparecidas” del Informe Final CVR).

3. Ocupamos el tercer lugar en número de muertos y desaparecidos con la cantidad de 2,350 víctimas fatales, habiendo sido superados sin mucha diferencia por la Región Junín que ocupa el segundo lugar con 2,565 y el primer lugar por Ayacucho con 10,661 víctimas.

4. Según el cálculo de la CVR, aplicando la técnica de “Estimación de Múltiples Sistemas” (EMS), la proyección de cifra global entre muertos y desaparecidos en la región Huánuco podría llegar a 6,815 víctimas (cifra de víctimas identificadas multiplicada por 2,9).  (Ver Anexo 2 del informe CVR: Estimación del Total de Víctimas).   Sin embargo en el caso de la Región Huánuco dicha cifra podría ser mayor, considerando que la región Huánuco no ha contado con la cantidad necesaria de entrevistadores para el recojo de testimonios CVR como sí lo ha tenido la Región Ayacucho (Dicha Sede Regional ha tenido aproximadamente el triple de inversión para el recojo de testimonios y la Región Nor Oriental CVR ha tenido que atender los Departamentos de Huánuco, San Martín, Ucayali y parte de Loreto con dicha inversión menor).

Que, dicha afectación grave por Violencia Política es corroborada por el Censo Por la Paz impulsada por el entonces PROMUDEH, hoy MIMDES, quienes a través del Programa de Apoyo al Repoblamiento, en una primera y segunda etapa arrojaron la condición de nuestra región como segunda en afectación por violencia política a nivel nacional.

Que, la Asociación Jurídica Pro Dignidad Humana, ha realizado un cálculo del número de Familias Afectadas por Violencia Política en la Provincia de Huánuco, la misma que reporta un aproximado de 15,000 familias, la que multiplicada por el número promedio de miembros por familia (05 personas), arroja la cantidad de 75,000 personas.  Asimismo, el cálculo moderado del número de familias afectadas por violencia política a nivel Regional ascendería a 60,000 familias, lo que significa una población aproximada de 300,000 habitantes afectados por violencia política, las que se encuentran en condiciones de exclusión social frente a la gestión gubernamental nacional, regional y de gobiernos locales.  Considérese familia afectada por violencia política a aquella cuyo alguno o más de sus miembros haya muerto, desaparecido, o haya sido torturado, detenido o encarcelado; o dicha familia haya sufrido desplazamiento forzado o haya sufrido vejámenes en la misma zona convulsionada.

Que a nivel Regional se constata el auge de organizaciones de afectados por violencia política, las que en número de 13 aproximadamente realizan esfuerzos por ser atendidos por entidades del Estado y Gobiernos locales, existiendo un vacío legal en las instituciones para poder canalizar sus demandas, exigencias y reclamos; por lo que urge un pronunciamiento oficial al respecto.

Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 44° de la Constitución, uno de los deberes primordiales del Estado es garantizar la plena vigencia de los derechos humanos, como expresión de la supremacía de la persona humana, fin y objeto de todo el sistema democrático;

Que, el Presidente de la República mediante Ley 28223 promulgada el 19 de los corrientes ha emitido la Ley Sobre los Desplazamientos Internos, la misma que reconoce con estatus jurídico a los desplazados a raíz del conflicto armado interno que ha vivido nuestro país.  Específicamente, el art. 19 de dicha norma legal estipula que “…los gobiernos Regionales y las Municipalidades adecuarán sus competencias y presupuestos al reconocimiento de derechos y aplicación de beneficios establecidos en la presente ley.   Dentro de las competencias exclusivas, los Gobiernos Regionales y sus atribuciones, las Municipalidades, deben incluir de manera sistemática la atención a las necesidades de los desplazados y al restablecimiento de sus derechos básicos”.

Que, el Art. 4 de la Ley  Orgánica de Gobiernos Regionales, ley 27867, establece la finalidad de los gobiernos regionales en los siguientes términos: “Los Gobiernos Regionales tienen por finalidad esencial fomentar el desarrollo regional integral sostenible, promoviendo la inversión pública y privada y el empleo y garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los planes y programas nacionales, regionales y locales de desarrollo”.

Que, la mencionada Ley Orgánica de Gobiernos Regionales en su Art. 8 establece los principios rectores de la Política y Gestión Regional, la Inclusión a través de la cual el Gobierno Regional desarrolla políticas y acciones integrales de gobierno dirigido a promover la inclusión económica, social, política y cultural de jóvenes, personas con discapacidad o grupos sociales tradicionalmente excluidos y marginados del Estado, principalmente ubicados en el ámbito rural y organizados en comunidades campesinas y nativas, nutriéndose de su perspectivas y aportes.  Estas acciones también buscan promover los derechos de grupos vulnerables, impidiendo la discriminación por razones de etnia, religión o género y toda otra forma de discriminación, Así  como también la Equidad que establece que las consideraciones de equidad son un componente constitutivo y orientador de la gestión regional.   La gestión regional promociona, sin discriminación, igual acceso a las oportunidades y la identificación de grupos y sectores sociales que requieren ser atendidos de manera especial por la gestión regional.

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por los arts. 15 inc. a), 38° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, a lo acordado por Unanimidad en Sesión de Consejo Regional de la Referencia, con dispensa del trámite de lectura y aprobación de Acta; 

ORDENA:

ARTÍCULO 1°.- RECONOCER como grave el proceso de violencia política vivido en la Región Huánuco, que ha ocasionado daños incalculables en la infraestructura productiva y vial, han sumido en la pobreza a pueblos enteros y a miles de familias y personas en calidad de víctimas o familiares de estos, han causado miles de muertos, desaparecidos, torturados; las que han generado graves secuelas en los habitantes en los últimos veinte años.

ARTÍCULO 2.-  DECLARAR a los afectados por violencia política como sector social que viven las graves secuelas por violencia política aún no resueltas, y por lo tanto ser considerados entre los sectores prioritarios a ser atendidos en sus justas demandas.

ARTÍCULO 3.-  PRECISAR, los siguientes conceptos:

Familias Afectadas Por Violencia Política:   aquellas de las cuales uno o más de sus miembros, por acción de dicha violencia ocurrida en nuestro país, haya muerto, desaparecido, o haya sido torturado, detenido o encarcelado; o dicha familia haya sufrido desplazamiento forzado o haya sufrido vejámenes en la misma zona convulsionada donde radica.

Víctima.- Todas aquellas personas o grupos de personas que con motivo o en razón del conflicto armado interno que vivió el país desde 1980, hayan sufrido actos u omisiones que violan normas del Derechos Internacional de los Derechos Humanos (DIDH), considerándose algunas de las siguientes violaciones: Desaparición forzada, secuestro, ejecuciones extrajudiciales, asesinato, desplazamiento, detención arbitraria y violación al debido proceso, reclutamiento forzado, tortura, violación sexual y las heridas, lesiones o muerte en atentados violatorios al Derecho Internacional Humanitario.

Beneficiario.- Es beneficiario aquella víctima que recibirá algún tipo de reparación simbólica y/o material, individual y/o colectiva.  Además de las víctimas directas, se reconoce la calidad de beneficiarios a los familiares (cónyuge o conviviente, hijos, padres), de los que han sufrido las violaciones antes enumeradas.

ARTICULO 4.- APROBAR los siguientes lineamientos:

1. Considérese como prioritarios la atención de los problemas de salud, empleo, alimentación y vivienda de los afectados por violencia política, las que deben ser consideradas en los planes regionales y locales participativos y concertados, así como en los presupuestos participativos de dichas instancias.

2. En las obras que ejecute el Gobierno Regional por Administración Directa se contratarán mano de obra de afectados por violencia política preferentemente.

3. Atención prioritaria a través de los programas sociales al sector social de afectados por violencia política.

4. Exigencia al gobierno central para la asignación de mayores recursos a la Región Huánuco para atender las demandas de los afectados por violencia política en la solución de las secuelas.

5. Impulso de un Plan Regional de consolidación de la paz.

ARTÍCULO 5.- CONSTITUIR la Comisión Regional Multisectorial Consultiva y de Monitoreo del Tratamiento a las Secuelas de la Violencia Política, la misma que estará conformada de la siguiente manera:

Un representante del Gobierno Regional quien la Presidirá;

Un representante del MIMDES;

Un representante de las Organizaciones de Afectados Por Violencia Política;

Un representante de los organismos de Derechos Humanos de Huánuco;

Un representante de los Colegios Profesionales;

Un representante por las Universidades de la Región;

Un representante de los Municipios Provinciales de la Región;

Un representante de los Municipios Distritales;

Un representante de la Iglesia Católica;

Un representante de las Iglesias evangélicas;

Un representante de la Mesa de Concertación de Lucha contra la Pobreza;

Un representante del Ministerio de Salud;

Un representante del Ministerio de Educación;

Un representante del Ministerio de Vivienda; y,

Un representante del Ministerio de Trabajo y Promoción Social.

ARTICULO 6.- OTORGAR, un plazo de 30 días para que la Comisión señalada en el artículo precedente proponga los lineamientos de intervención del Gobierno Regional respecto al tema e iniciativas legislativas Regionales.  Asimismo, otórguesele el plazo de 60 días a fin de elaborar un diagnóstico regional sobre secuelas por violencia política.

ARTÍCULO 7.-  SOLICITAR, a los Gobiernos Locales Provinciales y Distritales para que en el plazo de 30 días presenten al gobierno regional un diagnóstico sobre afectación por violencia política en su jurisdicción.

ARTICULO 8.- SEÑALAR.-  Que los plazos a los que se hace referencia en los artículos precedentes serán computados a partir de la vigencia de la presente ordenanza.

ARTICULO 9.- ENCARGAR.-  a la Gerencia Regional de Desarrollo Social del Gobierno Regional Huánuco la apertura y control del Padrón de Afectados y Desplazados.

ARTICULO 10.- PUBLICAR, la presente norma regional conforme a lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley N° 27867 Orgánica de los Gobiernos Regionales.

POR TANTO:

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA.

GOBIERNO REGIONAL HUANUCO

Luzmila Templo Condeso.

Presidente.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHUMBIVILCAS

SANTO TOMÁS

Creación política: 21 de Junio de 1825

ACUERDO DE CONCEJO No. 056 – 2003 – MPCH.

Santo Tomás, 27 de Nov. 2003

El Concejo Provincial de Chumbivilcas.

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 26 de Noviembre del año 2003, con asistencia de la totalidad de los señores Regidores.

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad Provincial de Chumbivilcas, es un órgano de Gobierno Local, que emana de la Voluntad Popular, es persona jurídica de derecho público que goza de autonomía económica, administrativa y política en los asuntos de su competencia, le son aplicables las Leyes y disposiciones que de manera general y de conformidad a la Constitución regulan el funcionamiento y actividades del Sector Público Nacional;

Que, con la presentación del Informe Final de la COMISIÓN DE LA VERDAD Y LA RECONCILIACIÓN, del 27 y 28 de Agosto pasado se presenta una oportunidad de escribir una nueva página en nuestra Historia Nacional;

Que, teniendo en cuenta que los retos urgentes que nos deja la CVR luego de conocer la VERDAD, son la justicia y la reparación moral a las víctimas de la violencia política y considerando que en estas tareas que son de responsabilidad directa del Estado debe involucrarnos a todos los peruanos que hemos aprendido de esta lección de dolor y que estos hechos nunca más se repita;

Que, una de las recomendaciones de la CVR a favor de las víctimas es la REPARACIÓN SIMBÓLICA de los daños sufridos, orientadas a la dignificación de las personas y de reconocimientos públicos que ayuden a rehacer los lazos sociales que se rompieron por la violencia;

Que, como una acción conjunta de reparación simbólica a favor de las víctimas de la violencia política de la provincia de Chumbivilcas, se ha programado la SEMANA DE LA VERDAD del 23 al 30 de los corrientes; es oportuno que la Municipalidad Provincial de Chumbivilcas como un Gesto de Reparación Simbólica para con las víctimas de la provincia levante la CONSTRUCCIÓN DE UN PABELLÓN DE NICHOS O SEPULCRO EN EL CEMENTERIO DE ESTA CIUDAD y demostrar el acto de solidaridad para con los familiares de las víctimas, en forma concertada y participación de las Municipalidades Distritales, la misma que puesto a consideración de los señores regidores ha sido aprobado en forma unánime;

Estando a las atribuciones conferidas por el Artículo 09 y 84 Inc.. 3.1) de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades No. 27972, se;

ACUERDA:

PRIMERO .- SOLIDARIZARSE, con los familiares de las víctimas de la violencia política ocurridos en la provincia de Chumbivilcas en la década pasada:

1. Los 13 comuneros de las comunidades campesinas de Tirani, Ranrapata, Ccasiahui, Ccollpa, Moscco y Accacco de los distritos de Quiñota, Llusco y Santo Tomás, respectivamente, de la provincia de Chumbivilcas, asesinados por la Patrulla procedente de la Base Militar de Antabamba; 08 comuneros de las mismas comunidades secuestradas y desaparecidas por los mismos militares, y de otras comunidades y distritos de la Provincia.

2. Los 02 comuneros de la comunidad campesina de Huanaco del distrito de Livitaca, asesinados por organizaciones armadas; y

3. Del Bachiller en Derecho MARCELINO VALENCIA ALVARO y el estudiante ZACARÍAS PASCA HUAMANÍ, torturados y asesinados en el Puesto Policial de Santo Tomás.

SEGUNDO .- LEVANTAR, la CONSTRUCCIÓN DE NICHOS O SEPULCRO en el Cementerio de la ciudad de Santo Tomás, para dar sepultura a los cadáveres de las víctimas de la violencia política, hecho ocurrido en la Provincia de Chumbivilcas, como un GESTO DE REPARACIÓN SIMBÓLICA.

TERCERO .- ENCARGAR, la ejecución del presente Acuerdo a la Gerencia de Administración y Gerencia de Desarrollo Urbano de la Municipalidad Provincial de Chumbivilcas.

CUARTO .- Hacer de conocimiento a las Municipalidades Distritales de la Provincia, a fin de cumplir una acción conjunta, en forma concertada y participativa, respecto al Segundo Artículo del presente Acuerdo.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL CHUMBIVILCAS-CUSCO

Clemente Enriquez Márquez

ALCALDE

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL

Amplían número de beneficiarios de la campaña y expedición de DNI en forma gratuita para población indígena y pobladores de zonas rurales y amazónicas en situación de pobreza.

RESOLUCIÓN JEFATURAL

Nº 746-2004-JEF/RENIEC

Lima, 11 de noviembre de 2004

VISTOS:

El Oficio Nº 620-2004-GRIAS/RENIEC y el Informe Nº 025-2004-GRIAS/RENIEC, emitidos por la Gerencia de Restitución de la Identidad y Apoyo Social; los Oficios Nºs. 1256, 1333 y 1404-2004-GPP/RENIEC, emitidos por la Gerencia de Planificación y Presupuesto; y, los Informes Nºs. 1102 y 1241-2004-GAJ/RENIEC emitidos por la Gerencia de Asesoría Jurídica,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Jefatural Nº 229-2004-JEF/RENIEC, se aprobó la Campaña de Tramitación y Expedición del DNI en forma gratuita para la población indígena y pobladores de zonas rurales y amazónicas en situación de pobreza, estableciéndose que se llevaría a cabo desde el 6 de mayo hasta el 31 de diciembre del presente año;

Que, a través de la acotada Resolución se determinó como meta de esa Campaña, diez mil (1000) pobladores atendidos, en coordinación y con el apoyo de las instituciones públicas, empresas privadas, sociedad civil y la institución policial; quienes pueden colaborar con el financiamiento, desarrollo y seguridad de las actividades;

Que, según el Informe Nº 025-2005-GRIAS/RENIEC, emitido por la Gerencia de Restitución de la Identidad y Apoyo Social, encargada de la coordinación de la campaña acotada, a la fecha se atendió a nueve mil novecientos treinta y siete (9937) personas, esperándose atender durantes los meses de octubre, noviembre y diciembre, adicionalmente, a veinte mil (20000) pobladores de las comunidades campesinas y nativas de los departamentos de Loreto, Ucayali, Piura, Cajamarca, Junín y Huancavelica, proyección que supera los límites previstos por la Resolución Jefatural referida;

Que, mediante Oficio Nº 620-2004-GRIAS/RENIEC, se informó que la ampliación precedentemente descrita resultaría insuficiente, ya que el Centro de la Mujer Peruana Flora Tristán remitió un padrón de nueve mil (9000) pobladores inscritos para la campaña acotada, por lo cual se solicitó la ampliación a treinta mil (30000) beneficiarios que permitirá atender hasta diciembre próximo a cuarenta mil (40000) pobladores de las zonas referidas, en salvaguarda de su derecho a la identidad previsto por el Inc. 1) del Art. 2º de la Constitución Política del Perú;

Que, en ese marco, resulta necesario aprobar la ampliación del número de beneficiarios de la Campaña de Tramitación y Expedición del DNI en forma gratuita para la población indígena y pobladores de zonas rurales y amazónicas en situación de pobreza, que será financiada por la Fuente de Recursos Directamente Recaudados; y,

Conforme a las facultades conferidas por la Ley Nº 26497, Orgánica del RENIEC, el Reglamento de las Inscripciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 015-98-PCM y el inciso h) del artículo 11º del Reglamento de Organización y Funciones del RENIEC aprobado mediante Resolución Jefatural Nº 530-2003-JEF/RENIEC del 7 de noviembre del 2003; y, estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría Jurídica.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.-  Aprobar la ampliación del número de beneficiarios de la campaña aprobada por Resolución Jefatural Nº 229-2004-JEF/RENIEC, a cuarenta mil (40000) pobladores de zonas indígenas, rurales y amazónicas en situación de pobreza, cuya atención será cubierta por la Fuente de Recursos Directamente Recaudados.

Artículo Segundo.-  Encargar a la Gerencia de Restitución de la Identidad y Apoyo Social la implementación de lo dispuesto en la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO RUIZ BOTTO

Jefe Nacional

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL

Aprueban la “Campaña de Tramitación y Expedición del DNI en forma gratuita para la población indígena y pobladores de zonas rurales y amazónicas en situación de pobreza”

RESOLUCIÓN JEFATURAL

Nº 229-2004-JEF/RENIEC

Lima 4 de mayo de 2004

VISTO: el Oficio Nº 794-2004-GO/RENIEC, de fecha 11 de febrero del 2004 emitido por la Gerencia de Operaciones y, el Informe Nº 465-2004-GAJ/RENIEC del 3 de mayo de 2004 de la Gerencia de Asesoría Jurídica.

CONSIDERANDO:

Que, el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, es un organismo constitucionalmente autónomo, encargado de manera exclusiva y excluyente de las funciones de organizar y actualizar el Registro Único de Identificación de las Personas Naturales, así como registrar los nacimientos, matrimonios, defunciones y los actos referidos a la capacidad y al estado civil;

Que, el artículo 2º incisos 1) y 2) de la Constitución Política del Estado establece que toda persona tiene derecho a su identidad y, a la igualdad ante la ley desde origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquier otra índole;

Que, la Constitución Política del Estado en su artículo 89º reconoce la existencia legal de las comunidades nativas y campesinas y el respeto a su identidad cultural; por ello, RENIEC en el cumplimiento de su norma orgánica tiene como objetivo institucional el identificar a los pobladores de estas comunidades; así pues, el Plan Operativo Institucional 2004, de la Entidad, recoge dentro de sus objetivos institucionales la identificación de las personas que habitan en comunidades campesinas y nativas, así como la identificación de las personas que se encuentran en situación de extrema pobreza;

Que, la Subgerencia de Proyección Social ha desarrollado una propuesta de la “Campaña de Tramitación y Expedición del DNI en forma gratuita para la población indígena y pobladores de zonas rurales y amazónicas en situación de pobreza”, la misma que ha hecho llegar a la Gerencia de Operaciones a través del Informe Nº 010-2004-GO/SGPS y cuyo objeto es facilitar el acceso al documento nacional de identidad a los pobladores de las comunidades campesinas y comunidades nativas (poblaciones indígenas) así también, a los pobladores de las zonas rurales y amazónicas que presentan los mismos inconvenientes;

Que, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Reglamento de Inscripciones del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil respecto de la gratuidad de los servicios que a Jefatura Nacional determine, como en el presente caso;

Estando a lo expuesto y, a lo opinado por la Gerencia de Asesoría Jurídica y de conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 26497 – Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil e inciso h) del artículo 11º del Reglamento de Organización y funciones de RENIEC aprobado mediante Resolución Jefatural Nº 530-2003-JEF/RENIEC, del 7 de noviembre del 2003.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.-  Aprobar la “Campaña de Tramitación y Expedición del DNI en forma gratuita para la población indígena y pobladores de zonas rurales y amazónicas en situación de pobreza”.

Artículo Segundo.-  La Campaña se llevará a cabo desde el 6 de mayo hasta el 31 de diciembre debiendo llegar a un número de 10,000 pobladores atendidos.

Artículo Tercero.-  La Campaña se realizará en coordinación y con el apoyo de las instituciones públicas, empresas privadas, sociedad civil y la institución policial; quienes colaborarán con el financiamiento, desarrollo y seguridad de las actividades.

Artículo Cuarto.-  Encargar a la Gerencia de Operaciones, a través de la Subgerencia de Proyección Social la implementación de la Campaña que se aprueba con la presente resolución.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

EDUARDO RUIZ BOTTO

Jefe Nacional

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL

Crean la Gerencia de Restitución de la Identidad y Apoyo Social

RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 384-2004-JEF-RENIEC

CONCORDANCIAS:
R.J. N° 602-2004-JEF-RENIEC





R.J. N° 692-2004-JEF-RENIEC

Lima, 9 de julio de 2004

VISTOS: El informe N° 044-2004-GO/SGPS de fecha 17 de junio de 2004 emitido por la Subgerencia de Proyección Social, el Oficio N° 752-2004-GPP/RENIEC y el Informe N° 048-2004-GPP/SGPR/RENIEC elaborados por la Gerencia de Planificación y Presupuesto, ambos de fecha 21 de junio de 2004 y el Informe N° 729-2004-GAJ/RENIEC, de fecha 8 de julio de 2004 emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 26497, se crea el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, con arreglo a lo previsto en los Artículos 177 y 183 de la Constitución Política del Perú, como un organismo con personería jurídica de derecho público interno y con el goce de atribuciones en materia registral, técnica, administrativa, económica y financiera;

Que, el Artículo 2 inciso 1) de la Constitución Política del Estado señala que toda persona tiene derecho a su identidad;

Que, existen grandes dificultades en algunos lugares del País, para la inscripción de los recién nacidos, originadas por la falta de vías de comunicación, grandes distancias a los centros poblados, descuido o desconocimiento de los padres, etc., lo que da lugar a que muchos pobladores lleguen a la edad adulta sin tener identificación alguna, no pudiendo en el caso de los mayores ejercer sus derechos ciudadanos ni acceder a los programas sociales y en el caso de los menores acceder a programas de salud y educación;

Que, pese al gran esfuerzo desplegado por las Jefaturas Regionales y la Subgerencia de Proyección Social de la Entidad, los resultados alcanzados en este aspecto, han sido insuficientes, dada la magnitud del problema, razón por la que se hace necesario adecuar la estructura organizacional de la Entidad de la manera más adecuada para dar solución a este importante problema;

Que, el Artículo 11 de la Ley Orgánica del RENIEC Ley N° 26497, señala que el Jefe del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, está autorizado para efectuar las modificaciones convenientes para un mejor servicio a la población, creando o suprimiendo las dependencias que fueren necesarias;

Estando a lo propuesto en los documentos del visto, y a lo opinado por la Gerencia de Planificación y Presupuesto y la Gerencia de Asesoría Jurídica y en uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 11 de la Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil – Ley N° 26497 y en el artículo 11 inciso h) del Reglamento de Organización y Funciones de la Institución aprobado mediante Resolución Jefatural N° 530-2003-JEF/RENIEC.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.-  Crear dentro de la estructura orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, la Gerencia de Restitución de la Identidad y Apoyo Social, como Órgano de Línea y con jurisdicción nacional, cuya función principal será la de formular el Plan Nacional de atención a la población indocumentada, y su ejecución en el corto y mediano plazo, así como realizar las labores de apoyo social a la población menos favorecida del país.

Artículo Segundo.-  Encargar a la Gerencia de Planificación y Presupuesto, la modificación del Reglamento de Organización y Funciones de la Entidad, el mismo que contendrá las funciones de la nueva Gerencia creada, así como las acciones necesarias para lograr el apoyo de la Cooperación Técnica Internacional para contribuir al logro de los objetivos del Plan Nacional que se formule.

Artículo Tercero.-  Encargar a la Gerencia de Operaciones a través de las Subgerencias de Registros del Estado Civil e Identificación, las acciones necesarias que coadyuven al mejor cumplimiento de la misión encomendada a la nueva Gerencia Institucional creada por la presente disposición.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

EDUARDO RUIZ BOTT

Jefe Nacional

Resolución Jefatural 602-2004 RENIEC
Aprueban Lineamiento para la elaboración del Plan Nacional de Restitución de la Identidad “Documentando a los Indocumentados” para el período 2005 – 2009

RESOLUCIÓN JEFATURAL

Nº 602-2004-JEF/RENIEC

Lima, 1 de octubre de 2004

VISTOS, el Informe Nº 026-2004-GRIAS/RENIEC del 30.SET.2004, sobre los Lineamientos para la Elaboración del Plan Nacional de Restitución de la Identidad “Documentando a los indocumentados 2005 – 2009”, elaborados por la Gerencia de Restitución de la Identidad y Apoyo Social y el Informe Nº 1082-2004-GAJ/RENIEC del 30.SET.2004, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica del RENIEC.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado y la Ley Nº 26497, establecen que el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil – RENIEC, es la encargada de organizar y mantener el Registro Único de Identificación de las Personas Naturales e inscribir los hechos y actos relativos a su capacidad y estado civil; así como de planear, organizar, dirigir y normar las inscripciones de su competencia y emitir el documento único que acredita la identidad;

Que, mediante Resolución Jefatural Nº 384-2004-JEF/RENIEC del 9 de julio de 2004, se creó la Gerencia de Restitución de la Identidad y Apoyo Social, como órgano de línea y con jurisdicción nacional, cuya función principal es la de formular el Plan Nacional de atención a la población indocumentada y su ejecución en el corto y mediano plazo, así como realizar labores de apoyo social a la población con mayor grado de vulnerabilidad del país;

Que, el mencionado Plan Nacional resulta de suma importancia debido al alto índice de población indocumentada y la necesidad de revertir esta situación mediante la prevención de la indocumentación, creando una cultura de la identificación;

Que, siendo el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil el órgano rector, constitucionalmente autónomo encargado de dictar y ejecutar las políticas públicas para garantizar el derecho a la identidad de todos los peruanos y peruanas, es responsable también de llevar adelante el Plan Nacional de Restitución de la Identidad;

Que, es necesario que este Plan recoja la problemática que ocasiona la indocumentación de la población, así como acciones viables para incorporar a la población indocumentada al Registro Único de Identificación de las Personas Naturales; bajo la conducción del RENIEC y con el aporte y participación de los sectores comprometidos y sociedad civil;

Que, resulta conveniente la conformación de una Comisión Multisectorial de Alto Nivel para elaborar el Plan Nacional de Restitución de la identidad;

Que, los Lineamientos presentados se constituyen en pautas para la elaboración del Plan Nacional, involucrando a los sectores más vulnerables y considerando nuestra realidad pluricultural y multilingüe;

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo establecido en el artículo 11º de la Ley Nº 26497 – ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil;

SE RESUELVE:

Artículo primero .- Aprobar los Lineamientos para la elaboración del Plan Nacional de Restitución de la Identidad “Documentando a los indocumentados”, para el período 2005 – 2009.

Artículo Segundo .- Conformar en un plazo de 15 días hábiles una Comisión Multisectorial de Alto Nivel encargada de elaborar y validar el Plan Nacional de Restitución de la Identidad, en base a los lineamientos aprobados por la presente Resolución y que será presidida por un funcionario del RENIEC.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO RUÍZ BOTTO

Jefe Nacional

LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN NACIONAL DE RESTITUCIÓN DE LA IDENTIDAD “DOCUMENTANDO A LOS INDOCUMENTADOS”  2005 – 2009

1. EL RENIEC: ÓRGANO RECTOR DE LAS POLÍTICAS QUE ACREDITAN LA IDENTIDAD

De acuerdo al artículo Nº 183º de la Constitución Política del Estado, el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC), tiene a su cargo la inscripción de los nacimientos, matrimonios, divorcios, defunciones, y otros actos que modifican el estado civil. También emite las constancias correspondientes y mantiene el Registro de Identificación de los ciudadanos, emitiendo los documentos que acreditan su identidad.

Estas funciones son reafirmadas mediante Ley Nº 27496, en cuyo artículo 2º se establece que el RENIEC es la identidad encargada de organizar y mantener el Registro Único de Identificación de las Personas Naturales e inscribir los hechos y actos relativos a su capacidad y estado civil. Asimismo, menciona la Ley que dentro de sus funciones, el RENIEC planea, organiza, dirige y norma las inscripciones de su competencia, registra los nacimientos, matrimonios, divorcios, defunciones y demás actos que modifiquen el estado civil de las personas; emite el documento único que acredita la identidad, entre otras.

Es decir, el RENIEC es un organismo constitucionalmente autónomo cuyas funciones esenciales radican en garantizar que todos los peruanos y peruanas puedan ejercer su derecho a la identidad en condiciones de equidad, así como velar por la inscripción de los hechos relativos a la capacidad y al estado civil de las personas.

El Derecho a la identidad tutela la imagen social y veraz de la persona a través de rasgos y signos característicos inherentes a ella que son invariables en el tiempo y que al proyectarse en el mundo exterior permiten a los demás conocerla en sí misma, en lo que real y específicamente ella es1 o, la protegen de las deformaciones en la descripción de sí2 . Uno de los principales signos de identificación es el nombre, que es una expresión idiomática que distingue e individualiza a las personas de los demás3.

Por tal razón, constituye responsabilidad del RENIEC llevar adelante y dirigir un Plan Nacional de Restitución de la Identidad, que establezca las acciones a llevar a cabo para la documentación efectiva de la población indocumentada. En este sentido, el primer paso dado por el RENIEC ha sido la creación de la Gerencia de Restitución de la Identidad y Apoyo Social. El paso siguiente constituye la creación y conformación de una Comisión de Alto Nivel para la elaboración y validación del Plan Nacional de Restitución de la Identidad, el cual, bajo la conducción de las autoridades del RENIEC y la participación de todas las entidades, dará los lineamientos adecuados que permitan incorporar a la mayor parte de la población indocumentada de nuestro país, anhelo que comparten todos los países del orbe.

2. IMPORTANCIA DE LA DOCUMENTACIÓN

En el Estado Constitucional de Derecho, donde la persona humana y la defensa de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado, la identidad tiene el carácter de derecho fundamental. Este derecho se materializa con las inscripción en el registro, a través del cual las personas adquieren existencia legal.

El derecho a la identidad, es la piedra angular para el ejercicio de los demás derechos y obligaciones. Sin documento de identificación las personas no pueden ejercer su derecho al empleo, están imposibilitadas de celebrar actos jurídicos, tampoco pueden acceder a los servicios de salud y mucho menos percibir una pensión por derecho propio o derivado, no pueden acceder a la titulación de sus tierras ni ejercer su derecho de participación política, lo que les impide intervenir en la toma de decisiones de los asuntos que les atañen tales como elegir a sus autoridades, revocarles el mandato o pedirles rendición de cuentas.

Una población documentada es fuente directa del desarrollo de su comunidad. Para graficar esta tesis basta mencionar que la asignación del Fondo de Compensación Municipal – FONCOMUN, a los gobiernos locales por parte del Ministerio de Economía, y Finanzas, se otorga en razón de la población electoral de la jurisdicción. Así mientras más personas documentadas habiten en una determinada circunscripción, mayor será el porcentaje del Fondo que percibirán para la ejecución de obras en beneficio de la colectividad.

3. FACTORES QUE INFLUYEN EN LA INDOCUMENTACIÓN

En el Perú, el ejercicio del derecho a la identidad se inicia con la inscripción en los Registros Civiles y el otorgamiento de la Partida de Nacimiento y culmina con la expedición del Documento Nacional de Identidad (DNI). Lamentablemente, por diversos factores, este proceso no es seguido por todos los  ciudadanos y ciudadanas, lo que a la fecha ha conformado un número considerable de personas que aún no han tenido acceso a este derecho.

Al respecto, si bien no existe un estudio que detalle en cifras reales “cuantas personas actualmente en el Perú carecen de Documento de Identidad y dónde se ubican geográficamente” podemos considerar como un referente la investigación efectuada, sobre el particular por el Programa de Apoyo al Repoblamiento – PAR, la cual señala que alrededor de un millón (1’000.000), de personas se encuentran indocumentadas.

Los principales factores que agravan la indocumentación en nuestro país, estriban en la violencia política vivida durante las últimas dos décadas, lo que generó la destrucción de los archivos de las Oficinas de Registro Civil; el movimiento migratorio de la población; así como el temor por parte de ésta de inscribir el nacimiento de sus hijos e hijas y renovar su documentación.

También han influido en agravar el problema de la indocumentación la difícil geografía de nuestro país; nuestra realidad pluricultural y multilingüe; la falta de un mayor número de Oficinas de Registro Civil en todo el país (centros poblados y comunidades nativas); la precaria situación económica de la población “la cual tiene que desplazarse para llegar a la oficina registral más cercana”; y, el desconocimiento por parte de la población de los procedimientos y requisitos para la inscripción de los nacimientos y trámite del DNI. Todo ello ha generado un importante colectivo poblacional que no ha podido hasta el día de hoy ejercer su derecho a la identidad.

El RENIEC aspira revertir esta situación con el concurso de la sociedad civil y de las entidades públicas y privadas comprometidas a forjar una cultura de la identificación y la toma de conciencia de los derechos y deberes ciudadanos, para lo cual elaborará y validará conjuntamente con las partes mencionadas un plan de trabajo a mediano plazo.

4. PLAN NACIONAL DE RESTITUCIÓN DE LA IDENTIDAD “DOCUMENTANDO A LOS INDOCUMENTADOS”, A DESARROLLARSE DURANTE EL PERÍODO 2005 – 2009

Con el propósito de contribuir a que todos los peruanos y peruanas, en particular  aquéllos que se encuentran en situaciones de mayor vulnerabilidad y riesgo social como los niños, niñas y adolescentes, personas con discapacidad, adultos mayores; y, población en situaciones de pobreza y exclusión, ejerzan su derecho a la identidad y por ende obtengan su Documento Nacional de Identidad, el RENIEC en el presente año elaborará el Plan Nacional de Restitución de la Identidad “Documentando a los Indocumentados”, para el período 2005 – 2009. Este Plan deberá contar con la participación y aporte de todos los sectores comprometidos y contar también con la validación de los actores de las entidades públicas, privadas y de la sociedad civil interesadas en el tema del derecho a la identidad.

El referido Plan incluirá las políticas que desde ya vienen siendo desarrolladas por la institución (campañas de tramitación y expedición gratuitas del DNI a los grupos prioritarios), las mismas que al ser sistematizadas nos permiten proyectar nuevos objetivos, metas y acciones, para prevenir y solucionar progresivamente el problema de la indocumentación, acordes con recomendaciones de la Comisión de la Verdad y Reconciliación Nacional ya CORDES con las políticas de Estado como las que se establecen en el Acuerdo Nacional (10ma. Política), en la Hoja de Ruta 2004 – 2006 (medida 140) y en el Plan Nacional de Superación de la Pobreza.

4.1 Personas con discapacidad

La Constitución Política del Estado consagra en su artículo 7º la necesidad de dotar a las personas con discapacidad de un régimen legal de protección y atención en materia de salud, educación, empleo y rehabilitación. Ello, con la finalidad de que alcancen su desarrollo integral y puedan desenvolverse como participantes activos de la sociedad.

Este marco constitucional es desarrollado más ampliamente por la Ley Nº 27050, Ley general de la Persona con Discapacidad, la cual establece pautas orientadoras de las gestión del Estado para lograr la plena inclusión de dichas personas en la vida comunitaria. Asimismo, la referida norma confiere a las personas con discapacidad el reconocimiento de derechos específicos sustentados en el principio de igualdad de oportunidades e igual trato; estos derechos especiales no pueden ser ejercidos por las personas con discapacidad si no cuentan con su Documento Nacional de Identidad.

Así, el Documento Nacional de Identidad se constituye en la herramienta indispensable de las personas con discapacidad para obtener su certificado de discapacidad, instrumento necesario para que puedan percibir la bonificación del quince por ciento de la calificación obtenida en los concursos públicos de méritos que convoquen las entidades del Estado, también es indispensable para que pueda – de ser el caso – acceder a la pensión de orfandad por invalidez que les corresponda al fallecimiento de sus padres; de igual modo, el DNI es primordial para que estas personas pueda constituir sus empresas promocionales y acceder a los beneficios de preferencia que les confiere nuestro ordenamiento jurídico, entre otras prerrogativas que les asisten.

Para las personas con discapacidad, obtener sus documentos de identidad significa además mejorar sus oportunidades de inclusión social y demostrar su existencia legal, no sólo como peruanos, sino como grupo social; sin embargo, para tramitar sus documentos requieren del apoyo de terceros, movilizarse en taxis (lo que incrementa sus gastos en relación con el común de la población), a parte de lidiar con las barreras urbanísticas y arquitectónicas que presenta la ciudad y los locales públicos.

4.2 Los adultos mayores

Los adultos mayores constituyen para el RENIEC un grupo prioritario – en particular aquéllos que se encuentran en condiciones de abandono o presentan movilidad restringida – por su especial grado de vulnerabilidad. En muchos casos los adultos mayores viven solos o están al cuidado de un familiar que por diversas razones no pueden llevarlos a las agencias del RENIEC.

En el caso de los adultos mayores en situación de abandono, éstos viven en un albergue u hospicio cuyos gastos se solventan principalmente por donaciones de particulares o por un presupuesto muy reducido (en caso de depender del Estado), no contando con recursos para tramitarles el DNI. Muchos de los adultos mayores en abandono no cuentan con partida o han olvidado sus nombres y, por tanto, su identidad.

Es necesario, entonces, trabajar por la documentación de los adultos mayores para que puedan ejercer sus derechos, tales como percibir una pensión y recibir atención médica especializada, entre otros servicios.

4.3  Personas en situación de pobreza de las zonas rurales, amazónicas y zonas urbano – marginales

El Plan Nacional de Restitución de la Identidad deberá considerar muy especialmente a la población en situaciones de pobreza y exclusión por ser el grupo más numeroso que incluye un alto porcentaje de personas indocumentadas. Dentro de esta población estamos considerando a los pueblos indígenas, es decir, a los pobladores de comunidades campesinas y comunidades nativas, así como a quienes habitan en zonas tan alejadas que no han podido hasta el día de hoy tramitar sus documentos de identidad; también incluimos a los pobladores de zonas urbano – marginales cuya condición social, efectivamente, muestre la situación de extrema pobreza.

Cabe señalar la importancia de considerar, al momento de trabajar el Plan Nacional y la inclusión de los grupos prioritarios, los enfoques de derecho, género y diversidad cultural.

Debido a que los pobladores de las comunidades campesinas y nativas no suelen abandonar su comunidad – las cuales se encuentran ubicadas en zonas donde no existe mayor presencia de las instituciones del Estado - , es importante considerar acciones de desplazamiento, lo que implicará que el RENIEC se traslade hasta estas zonas. Cabe agregar que cada viaje implica previamente una labor de coordinación con los jefes de la comunidad o sus representantes, así como con las organizaciones de comunidades nativas de la zona, coordinaciones con la municipalidad u otras instituciones públicas o privadas, a fin de conocer la aceptación o no de los comuneros para que se realice la actividad de tramitación y entrega del DNI.

Si bien esta actividad demandará un alto costo4, estamos seguros que la participación y compromiso del Estado para con la población indocumentada, permitirá contar con el presupuesto necesario para esta labor. Recordemos que es nuestro deber acercarnos hacia los pueblos indígenas y población indocumentada, sobre todo si se encuentra en situación de pobreza, así como velar porque dichas personas accedan a su derecho a la identidad.

4.4  Niños, niñas y adolescentes

Para el RENIEC, los niños, niñas y adolescentes son una población que requiere todo el apoyo para lograr su identificación. Tenemos la convicción de que si logramos que todos los niños, niña y adolescentes tengan su documentación, estaremos creando una nueva generación con una “cultura de la identidad”.

Es importante documentar a los menores de edad para que asuman concientemente su calidad de sujetos de derecho, así como para fomentar en ellos el valor de la responsabilidad y de la identidad nacional y permitirles el acceso a los programas sociales y mejores oportunidades de desarrollo. Del mismo modo, si un menor de edad cuenta con documento de identidad, en caso de extraviarse, con el apoyo de las fuerzas policiales o de cualquier persona se podrá identificar su domicilio. Finalmente, de lograr que los niños, niñas y adolescentes asuman esta nueva cultura de la identidad, lograremos que sean más tarde adultos concientes de la necesidad de inscribir a sus hijo e hijas, previniendo la indocumentación.

5 ACCIONES A DESARROLLAR EN EL MARCO DEL PLAN NACIONAL “DOCUMENTANDO A LOS INDOCUMENTADOS”

El Plan Nacional será un instrumento que siente el punto de quiebre entre la cultura de la indocumentación y la cultura de la identificación; enfocará sus acciones para combatir y vencer la problemática de la indocumentación en el Perú desde dos grandes ejes:

A) Prevención de la indocumentación: Permitirá evitar la generación demás personas indocumentados y consolidar en la ciudadanía la premisa de que sin documentos de identificación, no tenemos existencia legal. Esta labor preventiva deberá desarrollarse principalmente con los niños, niñas y adolescentes.

B) Restitución de la Identidad: Enfoque que permitirá orientar las acciones a documentar a aquella población que , hasta el día de hoy, no ha podido acceder a sus documentos de identificación o que ha contado con ellos pero éstos han sido destruidos.

Estos dos ejes, así como los enfoques de derecho, género y diversidad cultural, se reflejarán a través de acciones concretas.

5.1 Acciones Generales

5.1.1 Conformar, comisiones multisectoriales para la aplicación, evaluación y desarrollo  del Plan Nacional de Restitución de la Identidad; dichas comisiones considerarán la integración de representantes de la sociedad civil e instituciones públicas y privadas invitadas por el RENIEC.

5.1.2
Establecer alianzas estratégicas con instituciones públicas y privadas, organizaciones no gubernamentales y sociedad civil para coordinar la ejecución de actividades orientadas a identificar a la población indocumentada a nivel nacional y efectuar jornadas de capacitación y difusión de la importancia que reviste el derecho a la identidad, así como sobre los procedimientos para la inscripción en el registro y la tramitación del Documento Nacional de Identidad, respetando en todo momento la diversidad cultural.

5.1.3 
Constituir equipos itinerantes que, a nivel nacional, en el marco de  la  política de acercamiento a la ciudadanía instaurada por el RENIEC, documentarán a las personas pertenecientes a los grupos prioritarios que habiten en los lugares alejados de nuestro país. A través de estos grupos itinerantes, el RENIEC y el Plan Nacional mostrarán su reconocimiento por la diversidad del Perú, su profundo respeto por las diferencias y valor a la riqueza cultural que el otro aporta en la medida que nuestro país es pluricultural, multilingüe.

5.1.4 Capacitar permanente a los registradores civiles para que cumplan con los procedimientos y normas establecidas al momento de efectuar los Registros.

5.1.5 Elaborar material informativo (trípticos, cartillas, afiches, cuñas radiales, propaganda televisiva, entre otros), en formatos, accesibles para toda la comunidad (escritura braille, impresión macro tipo, empleo de lenguaje de señas e idioma quechua, aymara, entre otros dialectos), para concienciar a la ciudadanía sobre la importancia de obtener su Documento Nacional de Identidad, tomando en cuenta que la mejor herramienta para combatir el desconocimiento es la información.

5.1.6 Apoyar la inscripción en el registro de las personas pertenecientes a los grupos prioritarios que no se encuentren inscritas o, que estándolo, requieren de una reinscripción o rectificación de documentos.

5.2. Acciones específicas en razón de los grupos prioritarios a atender

5.2.1 Las personas con discapacidad

a) Coordinar con los Gobiernos Regionales y Locales a través de sus oficinas de atención a las personas con discapacidad, la realización de campañas de documentación y eventos de capacitación en materia de identidad.

b) Capacitar al personal de las agencias del RENIEC en lenguaje de señas básicos y en los derechos de las personas con discapacidad, así como sobre las pautas para interactuar con dichas personas en razón de las particularidades de cada discapacidad.

c) Adecuar progresivamente la infraestructura de nuestras agencias de modo que se tornen accesibles para brindar atención adecuada a las personas con movilidad restringida.

d) Brindar a nivel nacional y de manera progresiva el servicio de atención domiciliaria a las personas  que, por el grado de severidad de su discapacidad, no puedan desplazarse hacia nuestras agencias.

5.2.2 Adultos mayores

a) Orientar a las asistentas sociales de los albergues de adultos mayores sobre el tema de la identidad.

b) Coordinar con los encargados y encargadas de los programas municipales de apoyo al adulto mayor, la realización de eventos académicos relativos al derecho a la identidad y realizar campañas de documentación a dichas personas.

c) Brindar, a nivel nacional y de manera progresiva el servicio de atención domiciliaria a los adultos mayores que, previa justificación (persona con movilidad restringida o imposibilidad de desplazarse), lo requieran.

5.2.3 Los niños, niñas y adolescentes

a) Suscribir convenios con los Ministerios de Salud, Defensa e Interior, así como con Essalud, para implementar de manera progresiva y según el presupuesto proporcionado – módulos registrales en sus respectivos establecimientos de salud, a fin de inscribir a los recién nacidos.

b) Impartir material informativo en los establecimientos de salud referido a los procedimientos de inscripción de nacimientos, los mismos que deberán distribuirse principalmente en las salas de maternidad y área de ginecología.

c) Coordinar con el Ministerio de Educación, la realización de jornadas periódicas de capacitación, a los docentes de los centros de educación regular y espacial a nivel nacional, sobre el derecho a la identidad y la utilidad del DNI, así como, sobre la importancia de fomentar una cultura de identificación entre los alumnos y los padres de familia.

d) Coordinar con las asistentas sociales de los albergues de menores de edad, la inscripción de sus usuarios.

5.2.4 Personas en Situación de pobreza de las zonas rurales y amazónicas (integrantes de las comunidades campesinas y nativas, población de las zonas rurales y amazónicas en situación de pobreza extrema y población urbano – marginal en situación de pobreza extrema)

a) Convocar a las campañas de registro a instituciones públicas, privadas y sociedad civil, con quienes los miembros de las comunidades nativas y campesinas mantienen contacto permanente.

b) Gestionar el financiamiento del costo de la toma de la fotografía a los pobladores de las comunidades nativas y campesinas, en la medida que en dichas zonas no existen fotógrafos y los que se encuentran en los lugares más cercanos pretenden cobrar un precio sumamente elevado que fluctúa entre los S/. 10.00 y S/.15.00 (Diez y Quince Nuevos Soles por toma).

c) Coordinar con aliados estratégicos el número y la ubicación geográfica de los beneficiarios de las campañas de documentación, así como el financiamiento del transporte (fluvial, lacustre, terrestre).

5.3.Monitoreo y Evaluación

La Gerencia de Restitución de la Identidad y Apoyo Social será el órgano encargado de sistematizar las acciones que en cumplimiento del Plan Nacional desarrollen las Jefaturas Regionales del RENIEC a nivel nacional y las instituciones que colaboren con nosotros.

El trabajo de evaluación y monitoreo, aunque se encuentra a cargo del RENIEC, es también una tarea concertada que involucra el concurso de todas las organizaciones, públicas, privadas, organizaciones no gubernamentales y sociedad civil vinculadas con nuestra población objetivo.




Conclusión 1. “La CVR ha constatado que el conflicto armado interno que vivió el Perú entre 1980 y 2000 constituyó el episodio de violencia más intenso, más extenso y más prolongado de toda la historia de la República. Asimismo, que fue un conflicto que reveló brechas y desencuentros profundos y dolorosos en la sociedad peruana”. En. Informe de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, Tomo VIII, pág. 353.





Conclusión 4. La CVR constata que existió una notoria relación entre situación de pobreza y exclusión social y probabilidad de ser víctima de violencia. En el departamento andino de Ayacucho, donde ésta se inició, se concentra más del 40 por ciento de muertos y desaparecidos reportados a la CVR. Al sumar a ellas las víctimas consignadas por la CVR en los departamentos de Junín, Huanuco, Huancavelica, Apurímac y San Martín se llega al 85 por cuento de las víctimas registradas por la CVR. En. Informe de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, Tomo VIII, pág. 354.











Conclusión 5. La CVR ha constatado que la población campesina fue la principal víctima de la violencia. De la totalidad de víctimas reportadas, el 79  por ciento vivía en zonas rurales y el 56 por ciento se ocupaba en actividades agropecuarias”. En: Informe de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, Tomo VIII, pág. 354.








� Informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, Tomo VIII. Lima, 2003.


� DEMUNA: Defensoría Municipal del Niño y el Adolescente


� Plan de Desarrollo Concertado, Plan de Desarrollo de Capacidades, Plan de Participación Ciudadana, Plan de Desarrollo Institucional, Plan Operativo Institucional.


� Para mayor información sobre las competencias y funciones específicas generales revisar el artículo 73 referida a las materias de competencias municipales en la nueva Ley Orgánica de Municipalidades.


� Los Peruanos que Faltan. Lista preliminar de personas desaparecidas por la violencia (1980 – 2000). Omisión de Entrega de la CVR. D.s. Nº 078 y 080 – 2003 – PCM. Revisar página web de la defensoría del pueblo � HYPERLINK "http://www.defensoria.gob.pe" ��www.defensoria.gob.pe� 


� Ver anexos adjuntos de ordenanzas en mención.


� Ver anexo de Resoluciones Jafaturales de la RENIEC.


1 GARCÍA TOMA,  Víctor “Los Derechos Humanos y la Constitución”. Gráfica Horizonte, Lima 2001. Pág. 34


2 VEGA MERE, Yuri “Derecho Privado”. T.I. Editora Grijley. Lima, 1996. Págs. 156-157


3 RUBIO CORREA, Marcial. “El ser humano como persona natural”. Fondo editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú. Biblioteca para leer el Código Civil. Vol.1. Lima, 1992. Pág. 115


4 Es importante mencionar que cuando un comunero nativo va a realizar su trámite al RENIEC y decide asumir el alto costo de trasporte, no va sólo, va con su familia pues viven una cultura comunal.
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